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____ PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e infantes y demás personas de la Augusta Real 

‘-“-d continúan sin novedad en su importante salud.
_______ (Gacela ¡ 9 abril 1926).

_ SECCION PRIMERA 

kesideocia deí Consejo de Ministros

. EXPOSICION
: ' aup y acertados fueron los propósi-
!e 1908 v ^P11"011 decreto de 25 de octubre 
:sdu instrucción para el ejercicio del Protecto- 

'baC.i i ’^oco011 "a Beneficencia particular de 14 
:<-:inn< ,e P^o desgraciadamente estos or- 
T-rj ql;e ^’^npre han dado en la práctica el.

^Uierinr e' 05 86 esperaba, principalmente la Jun- 
b-‘ na/16,, ,eneficencía, cuya labor, como tal 

el pun-1 Mn mente nu’a desde hace varios años 
expedienté 2 n° ^a^er teí^do intervención en un

' 7';inús^i'aV"0' *a misión que les compete es im- 
' que lá U-n’i') j af'oras de que los cuantiosos 
*"¿licos nn 0 el altruismo destinan a fines 
■'r'^ o codir^511 su valor y eficacia en

la sap-ndl 8 f1Ue retrasan, cuando no 
■ define v\Untad de los legatarios. 

manos
desvir-

irC conio es la v°1‘untad del funda-
v/^rono, p-.E >1<)n c e La misma el nombramiento 
C-;"r resix-teLii;'^0 0 1 onsej° P<>r él instituidos;

QUe auarpvr blma sea 'csa institución y por 
c a su raigambre jurídica, no puede

nunca escapar aunque sin merma de su misión, a la 
acción insp • . a . y tutelar que el Estado tiene, no 
sólo el derecho, sino el deber de ejercer en todos los 
casos, para prevenir cualquier incumplimiento de esa 
propia voluntad fundacional.

No es aventurado suponer que, en gran parte, y 
tratándose de la Junta Superior de Beneficencia, su 
falta de eficacia arranca del hecho de haber estado 
refundida con la Junta provincial de Madrid; por 
eso, tal confusión, que redunda en perjuicio de los 
sagrados intereses cuya defensa tiene encomendada, 
desaparece en el presente Decreto.

Convenía, de otro lado, reforzar las atribuciones de 
estas Juntas, ampliando sus facultades inspectoras, 
dándoles intervención en determinados actos, no pre
vistos en las disposiciones vigentes, pero cuya ges
tión, por su carácter benéfico, juzgará el Gobierno 
deber encomendarles.

A. remediar otro abuso venía obligado igualmente 
el Gobierno: Llamadas las Juntas provinciales a sus
tituir i>or diversas causas y con carácter interino a 
los Patronos, es notorio que en ocasiones esa inte
rinidad -e ha convertido en perpetuidad, con eviden
te daño, las más de las veces, para las instituciones 
benéficas.

Por eso, en lo sucesivo, a fin de evitar esos per
juicios, las Juntas, limitando su función tutelar a 
llenar un vacío momentáneo cerca de las Fundacio
nes huérfanas de representación; sólo sustituirán a 
los Patronos hasta tanto que el Estado, es decir, el 
Protectorado, defina la forma y circunstancias de 
regirse, en cada caso, las Instituciones benéficas que 
: c hallen en las aludidas circunstancias.

Por fin ha juzgado el Gobierno conveniente con
ceder a la Junta Suprior de Beneficencia el carácter 
de ver 'adero superior jerárquico en la vía guberna
tiva de las Juntas provinciales, facultándola para re- 
solyer en alzada las cuestiones en que éstas hayan 
intervenido.
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Para llevar a cabo esas reformas y con el objeto 
de unificar la legislación actual sobre estas materias 
y de poner a los referidos organismos en situación 
de prestar los excelentes servicios que de su actua
ción son de esperar, se crea en el presente decieto, 
dependiente del Ministerio de la Gobernación, una 
Junta Superior de Beneficencia integrada por rele
vantes personalidades, de cuya respetabilidad compe
tencia v celo en pro cíe las Instituciones benéficas, no 
sea posible dudar; se reduce la Junta de Madrid a la 
categoría de simple Junta provincial de Beneficen
cia • se reorganizan éstas, prorrogando su duración, 
emímera-nclo sus facultades, excluyendo de esa enu
meración aquellas atribuciones que, figurando en la 
Instrucción de 1899, han pasado a ser de la compe
tencia de otros órganos creados con posterioridad, am
pliando hasta 15 el número de sus vocales, llamando 
a su seno a un Abogado del Estado y a un Registra
dor de la Propiedad, en la forma que ya lo hacia el 
artículo 10 de la Instrucción para el ejercicio de 1 ro- 
rado del Gobierno en la Beneficencia particular docen
te. y dando, por fin, entrada en estos organismos a la 
mujer cuyos sentimientos maternales, altruistas y cari
tativos, unidos a la finura de su inteligencia, son in
sustituibles, por lo que el excluirla de las Juntas, 
como hasta aquí, sería, además de una injusticia, un 
grave error, que redundaría en perjuicio de los in
tereses mismos de la Beneficencia.

Por los motivos expuestos, el Presidente .el Con
sejo cine suscribe, de acuerdo con sus. Ministros, tie
ne el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto. ,

Madrid, 9 de abril de 1926. — SEÑOR: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orbancja.

Articulo 4.° En concepto de Vocales, y dentro 
expresado número, formarán parte de los referid 
organismos el Abogado del Estado de mayor ale
goría en la provincia y el Registrador de la Propie
dad más antiguo de la capital; pudiendo delegar si 
representación en los de la misma profesión que ejer
zan igual cargo en las respectivas capitales. Para?: 
Junta provincial de Madrid designarán los Director:, 
generales de lo Contencioso y de los Registros y N.- 
tariado el Abogado del Estado y el Registrador le 
la Propiedad que hayan de formar parte de la misma

Artículo 5.° Dentro del repetido número fornn- 
rán parte de estas Juntas, en el aludido concepto s 
Vocales, dos señoras, que serán nombradas por e 
Ministerio de la Gobernación a propuesta en tere 
de las respectivas J untas provinciales, entre personi- 
de reconocido altruismo y probada vocación can- 
tativa. , , i . j .

Artículo 6.° El cargo de Vocal de las juntas ^ 
Beneficencia será honorífico y gratuito. Son incom
patibles los cargos de Vocal en diferentes Juntas 
Beneficencia, y los mismos y los de Vocal de b"" 
de Patronos, Patrono, Administrador, Encargado, u.- 
rector o Representante de Fundaciones benéficas.

Cuando un Vocal de la Junta provincial fuese nom
brado Presidente del Ayuntamiento o Diputación p 
vincial dejará de intervenir en los acuerdos de -
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Junta hasta que cese en estos cargos. ..
‘ Articulo 7.° Las Juntas provinciales dmaran - 
años, renovándose ])or cuartas partes en caía

Los Vocales de estas Juntas son reelegtblcs 
nidamcntc. Para la renovación se tendrá en c •;, | . ,.r 
además de los que hayan cumplido su cometí A • 
bajas que existan por defunción, renuncia u ot - i 
tivo cualquiera, y las reglas a que hayan de ' ■ 
se serán dictadas por el Ministerio de >a l Pr

prov

mcii

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Presidente del Consejo de Mi
nistros, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.u En Madrid, como en las demas ca

pitales de provincia, funcionarán unos organismos lla
mados Iuntas provinciales de Beneficencia, cuya mi
sión será la de ilustrar y facilitar la acción del Pro- 

tC Artículo 2.° La Junta provincial de Beneficencia 
de Madrid ejercerá las funciones encomendadas a 
las demás Juntas provinciales, cesando desde luego 
en las correspondientes a la Junta Superior de Bene
ficencia, que pasará a depender del nuevo orgauismo 
que con carácter totalmente independiente de la pio- 
vincial de Madrid, se regula en el articulo 12 y si
guientes de este Real decreto. Dependerá esta Junta, 
que como la suprimida, se llamara Superior de Be; 
neficcncia, del Ministerio de la Gobernación,, y estara 
encargada de auxiliar al Gobierno con carácter ge
neral' en el ejercicio del Protectorado y de preparar 
las reformas que convengan efectuar en la legisla
ción del ramo. . T ,Como consecuencia de cesar la Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid en sus funciones de Junta 
Superior de Beneficencia, cuantos documentos y an
tecedentes tenga en su poder la Secretaria de este 
último organismo pasaran al Ministerio de la Go
bernación a los efectos que procedan.

Artículo 3." Las Juntas provinciales, de Benefi
cencia tanto en Madrid como en las demas capitales, 
constarán precisamente de 14 Vocales, que habrán 
de ser vecinos de la de la provincia, y muy carac
terizados por su ilustración, moralidad y celo por la 
Beneficencia.

ción.
Artículo 8, Los nombramientos de Vocales >

3.'
Articulo ¡5. l o s nomoramieinub uv • - ... . ■

las Juntas provinciales de Beneficencia se w . I : . 
primera vez por el Ministerio de la Go - .
propuesta de los Gobernadores civiles de ja- 1 
cias, excepto dos de sus,Vocales, que seiai 
dos a propuesta del Obispo de la diócesis. 
renovaciones sucesivas, los nombramien i
varán a cabo por el Ministro, a propues a. atec:;; 
de las respectivas Juntas, salvo en el caho < ‘ |
la vacante a alguno de los dos bocales 
a propuesta del Obispo, en cuyo caso co , 
a éste proponer igualmente la provisión c

Artículo 9.° Será Presidente nato de , 
provinciales de Beneficencia el Gobeina v 
la provincia. .^ípmbros

Las Juntas designarán de entre sus n pre?idej: 
que. con el título de Vicepresidente, sea s ]OVa¿oti
habitual al cnijiezar el ejercicio, en caso j ]C11te
y cuando por otra causa accidental o pe

mini

Un
malí

unic 
nien 
Sen,

en'

#0’ 
. li 
«ene

üt 
pre

- -cara aquel cargo. , ^.-nratoriaí l'V I «
El Vicepresidente ordenara las con - - pre; I ■ _ 

las sesiones, invitando al Gobernadoi, gydir3® I 
dente nato. Si no existiere el Gpbernac 11 3p | 
Vicepresidente; en defecto de este, el 
tiguo, y si hubiere dos o más de a n - i
dad. el de mayor edad. . . ,|e

Articulo 10. Las Juntas l>rov'"c™etivas pr»'* 
concia ejercerán, dentro de sus re. । 
cías, las funciones siguientes : , o1.naCión, P°r I

1.a Elevar al Ministro de la Gobei na terna _ 
ducto de los Gobernadores, propia >n en ]ar |
los Vocales que hayan de ser nom ’U '

ren

antiS11 :es

novaciones bienales. . ,trador I -■
2.a Proponer el sueldo que el q1'6 u I

vincial ha de percibir y la fianza qi>c
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nositar para el ejercicio de su cargo, teniendo en 
cuenta la importancia de los bienes y valores que
custodie. x t • «i

311 Nombrar sus Procuradores, Notarios y el 
^^.ual subalterno que ha de tener a su servicio, 
lando cuenta al Ministro de la Gobernación.

•p líjercer el Patronazgo y administración de las 
1-undaciunes que se les encomienden, con arreglo a 
b prevenido en la facultad 9.a del artículo 7.° de la 
i ítrucción para el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno en la Beneficencia particular de 14 de mar
zo de 1899, con todos los derechos y obligaciones que 
a los Patronos fundacionales corresponderían.

Ese Patronazgo sólo podrá tener carácter circuns
tancial e interino, debiendo el Ministro de la Go
bernación, dentro del plazo más breve que las cir
cunstancias permitan, proveer a la representación de
finitiva de las Instituciones benéficas huérfanas de 
representación, ]>ara que cese la representación y ad
ministración de las mismas por parte de las Juntas.

5 ." Elevar al Gobierno, para su aprobación, los 
Reglamentos especiales por los que en lo sucesivo 
hayan de regirse dichos establecimientos benéficos, 
huérfanos de representación.

6 .a Informar al Ministro de la Gobernación, a la 
Dirección general del ramo y a los Gobernadores de 
provincia en cuantas ocasiones se lo ordenaren, de
biendo ser forzosamente oídas por la Dirección gene
ral del ramo antes de aprobar:

!■" Los presupuestos y las cuentas de las Juntas 
provinciales y municipales de Beneficencia, de las de 
Raironos y de los Administradores provinciales, mu- 
r-icipales y particulares.

^ara 
se He

afecor 
librad 
pended
ffli^ 
lune

ros ue 
esidG6 
.ovad111 
enteu

as l)3^ 
3 prest 
6idira e

prov¡ir

=rna a" 
"las re-

!or,$ 
que d

-• Las fianzas de los Administradores provincia- 
ies y municipales, así como su cancelación cuando 
proceda; y

Los expedientes de investigación.
/■“ Informar las cuentas de sus respectivos Ad- 

““J^rradores y particulares.
Pedir informes sobre los asuntos que les es- 

runfiados, y reclamar como de oficio, con las for-
legales, de las Notarías, Registros de la 

.¡^¡‘‘^d y demás oficinas y archivos públicos, tes- 
y certificaciones autorizadas de los docu- 

que juzguen necesarios para conocer el ori- 
;r¡;- ‘^turalcza. Patronos, Administradores, objeto, 

y vicisitudes de las Fundaciones enclavadas

A1in-'^S'tar 1°S esta'Dlec'mientos benéficos de la 

'■-necie ^ver^uar l°s bienes, valores y papeles per- 
rítes a Beneficencia existen indebidamente en 
eia^una persona o Corporación; si los que 

titi.me-6 ‘'>atr0”az^0 - administración de las Fun- 
M,cGL:llenen título para ello y respetan las 

^e°ncs ^gales y de fundación, y si los encar
, crear Y mejorar alguna Institución benéfi- 

torr^ su cometido, y participar a la Autoridad 
''Wi ? p Knte 'S*5 abusos que observaren, para su 
^sión v°l níeí^?,de oportunos expedientes de sus- 
■S o estl.tuc’ón de los Patronos, Administrado

S* y Por *os demás recursos legales.
0 tl. . s bienes y valores procedentes de be- 

^ial 0 J)art-lctu‘ar Y aplicados legalmente a la pro- 
gamem"v’’ averiguarán si se conservan de- 
‘“'‘’dón c-} se emplean en los objetos de su Ins- 
.1], as ^Ormalidades convenientes.
í'^eficencb’ en los litigios que afecten a la 

|Fes; cuich-SC aDrovechen los plazos y recursos le- 
| 'aiproc^i 6 qUe se ev’ten controversias judicia- 
I 'r'e Partc^ ^iU-eS U 9neFosas y comparecer y mos- 

’ S1 tuere indispensable, con autorización

del Ministro de Ja Gobernación, en representación de 
los intereses colectivos que le están confiados.

12. Ser parte, con igual representación, en los 
autos de desvinculación; resistirla cuando no proceda 
con arreglo a las leyes, y procurar, en todo caso, el 
respeto a las cargas benéficas que deban subsistir.

13. Tramitar los expedientes de investigación, 
robusteciéndolos con cuantos documentos y noticias 
obrasen en los Archivos de la Junta y puedan adqui
rir, para el mejor ejercicio de la acción investigadora.

14. Promover las operaciones de liquidación, emi
sión y entrega de las inscripciones intransferibles de 
Deuda pública, por equivalencia de bienes desamor
tizados; cuidar de que, una vez realizada ésta, se abo
ne lo procedente a cuenta de los intereses de las ins
cripciones hasta su emisión, y procurar el cobro de 
los atrasos que la Beneficencia tenga ix>r renta de los 
bienes o por los intereses de las inscripciones.

15. Aplicar, de acuerdo con los Gobernadores ci
viles respectivos, las cantidades que éstos reciban 
para la Beneficencia, en cumplimiento de lo preve
nido un el articulo 747 del Código civil.

16. Formar con los premios del Patronazgo y de 
administración de las Fundaciones que, les confien, y 
con los demás recursos que esta Instrucción crea, un 
fondo, cuya distribución anual presupuestarán, y de 
cuya inversión darán anualmente cuenta.

Por ’ichos premios de Patronazgo y administra
ción, las Juntas percibirán el 10 por 100 sobre los 
ingresos de las respectivas Fundaciones.

17. Dictar cuantas disposiciones crea convenien
tes respecto de los libros que deben llevar sus Admi
nistradores, y el sistema y forma a que han de adap
tar la contabilidad de los fondos propios de las 
J untas.

18. Registrar los presupuestos y cuentas que in
formen y reciban aprobadas, y formar la contabilidad 
provincial.

19. Elevar a la Dirección general, al terminar los 
meses designados para informar los presupuestos y 
las cuentas particulares, relaciones de los represen
tantes que han cumplido y de los que han dejado de 
cumplir esta obligación.

20. Formar una estadística completa de todas las 
Fundaciones de Beneficencia enclavadas en la pro
vincia.

21. Imponer las multas en que incurriesen los re
presentantes legítimos de Fundaciones obligados a la 
presentación de cuentas y presupuestos, por la falta 
de cumplimiento de esta obligación en los plazos pre
venidos.

Artículo 11. Las Juntas celebrarán sus sesiones 
en los locales propios, cuando los tengan, y, en su de
fecto, en el Gobierno civil de la provincia. Los acuer
dos que tomen las Juntas tendrán carácter ejecutivo, 
sin que sea necesario para su cumplimiento es|>erar 
hasta la aprobación del acta en la sesión siguiente. 
Los que se consideren perjudicados por dichos acuer
dos, podrán, no obstante, alzarse de ellos en el tér
mino de ocho días, ante la Junta Superior de Benefi
cencia. , ,

Artículo 12. Tendrá esta Junta carácter de supe
rior jerárquico de las provinciales y de las munici
pales donde estén constituidas, y en ese concepto, 
además de revisar en alzada los asuntos de las Juntas 
provinciales, le corresponde vigilar y fiscalizar la ac
tuación de los referidos organismos, proponiendo al 
Ministro de la Gobernación la aplicación de las san
ciones en que, a su juicio, hayan incurrido.

Articulo 13. Será presidida por el Ministro de la 
Gobernación, actuando de Presidente el Director ge- 
ineral de Administración.
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pero apreciando libremente en cada caso las circur.; 
tandas que concurran para conceder este remuneré- 
ción.

Tercero. Informar si han de completarse, y k  
qué cuantía, las dotaciones señaladas a los Secreta
rios de las Juntas provinciales de. Beneficencia, :-- 
gún las categorías de las plazas y número e importan
cia de las Fundaciones que administren, teniendo en : 
cuenta lo que perciben por premios de patronazgo; 
de administración y las asignaciones que les están ¿e- 
ñaladas en los presupuestos provinciales.

'Cuarto. Proponer al Ministro de la Gobernador 
las reformas que considere conveniente se introduzcan 
en la legislación sobre Beneficencia.

Quinto. Informar a dicho Ministerio: 
a) Sobre la creación, agregación, segregación 

modificación de Fundaciones, en armonía con las nue
vas necesidades sociales y cuando resulte indispensa
ble suplir o aclarar las disposiciones de los funda
dores.

b) Sobre aplicación que ha de darse a otros sene
cios, inexcusablemente benéficios, de los capitale?; 
rentas pertenecientes a objetos caducados de Fun
daciones de beneficencia particular, y de los interese- 
rentas o productos de los subsistentes acumulados {X1- 
haber sufrido demora el funcionamiento dé la In:!- 
tución, si la cuantía de los mismos lo permite.

c) Sobre la inversión de los bienes destinado.'2 
constituir un establecimiento benéfico, cuando no;■ 
hubiere expresado por el fundador qué parte de o; 
mismos haya de emplearse en su sostenimiento,? 
sobre la aplicación de las herencias, legados y 0 
ciones hechos a la Beneficencia, cuando en las C'1 ■, 
turas o testamento no se exprese taxativamnte a 
versión que hubiere de darse a estos bienes. (

d) Sobre la creación o supresión de las J^J1'. 
Beneficencia municipal, cuando se susciten (¡u• •• |

e) Sobre las condiciones que deban exigírs^ , 
Secretarios-Administradores de las Juntas cíe 
cencía para desempeñar sus cargos. ,

f) En las competencias que se susciten ac 
conocimiento de los expedientes de inve.'tigac i , 

g) Informar sobre la concesión ele autor1 _1//. 
los representantes legítimos de las Fundacio - - 
vender sus bienes inmuebles no 
convertir en títulos al portador las insitipc^ 
transferibles y para negociar los demas va o » 
sentativos de capital. . vincial65

h) Sobre destitución de las Juntas pi° 
municipales de Beneficencia, Patronos } - 
tra ores. m Miiñ'

i) Sobre cualquier otro asunto en q - ‘ 
tro de la Gobernación lo crea preciso.

Artículo 21. La cantidad consigna'-^ os 
supuestos generales del Estado pai a » : 2p.:-
suprimida Junta Superior de Beneficeiu t e 
cada en lo sucesivo a los que origine i ye:- 
ganismo ’e nueva creación, entendiendo a^er."" 
sonal técnico-administrativo meraon - ^jg] ?- 
mente no podrá disfrutar remuneracio p.taría;<’; 
dicho concepto. El personal auxihai ,
se estime indispensable será designa Jp afeQ, 
tro de la Gobernación entre los tu,K dis^ 1 
a la Sección del ramo y únicamente PE ente ter" 
de la gratificación a que reglamenta - ,
derecho previo acuerdo de la Junt^ _ ^uperiat

Artículo 22. Corresponde a la ju^* sUS 
Beneficencia y a las provinciales, ai |a je 
ciones consultivas, como principal’ pundadoae' -y 
cer una constante inspección sobre ¡as .ritorio„ 
néficas particulares existentes en c todc 
jurisdicción, velando porque se re-p^

Artículo 14. Serán Vocales natos, además del Mi
nistro y Director general mencionados,, el Obispo de 
Madrid-Alcalá, un Magistrado del Tribunal Supre
mo de Justicia, designado por el Presidente del mis- : 
mo; él Gobernador civil, Alcalde y Presidente de i 
la Diputación provincial de Madrid, el Jefe de la 
Asesoría jurídica y el de la Inspección técnica de . 
Beneficencia del Ministerio de la Gobernación.

El 'número de Vocales electivos será de doce, pu- 
diendo figurar entre ellos hasta cuatro señoras que j 
reúnan las condiciones mencionadas anteriormente 
para formar parte de las Juntas provinciales, sin que l 
el avecindamiento en Madrid sea obligatorio más que 
para la mitad de la Junta.

Artículo 15. Once de dichos Vocales electivos se
rán nombrados por el Presidente del Consejo de Mi
nistros a propuesta de Ministro de la Gobernación y 
uno a propuesta del Emmo. Sr. Cardenal Primado.

Artículo 16. Será Vocal Secretario de esta Junta 
el ¡efe de la Sección de Beneficencia particular del 
Ministerio de la Gobernación, si cuenta, por lo menos, 
ocho años de servicios no interrumpidos en la misma, 
o funcionario de ella que reúna iguales requisitos.,

Artículo 17. La Junta Superior de Beneficencia 
se reunirá en pleno y en secciones, y el número de 
éstas y el determinar los elementos componentes 
de ca a una será de la exclusiva competencia de la 
Junta en pleno, siendo Secretario de cada Sección 
un Jefe de servicio de la Inspección técnica de Be
neficencia o un funcionario de la Sección del ramo, 
especializado en esta materia.

Artículo 18. Se reunirá en pleno por lo menos una 
vez al mes y cuando su Presidente o Vicepresidente 
estime necesario convocarla, pudiendo hacer excepción 
en los tres meses de verano, siendo precisa para 
adoptar acuerdo en primera convocatoria, la concu
rrencia de la tercera parte del número total de sus 

' Vocales.
Artículo 19. Corresponde al Presidente, y en su 

caso al Vicepresidente, señalar los asuntos que han 
de ser sometidos a la Junta Superior en pleno y a 
éste los que hayan de serlo a las Secciones.

Le corresponde asimismo dirigir las discusiones y 
resolver con voto de calidad los casos de empate.

Entenderse directamente con el Gobierno y con las 
Autoridades de todos los órdenes, reclamando de ellas 
los antecedentes y auxilios que considere necesarios 
para el ejercicio de la misión atribuida a la Junta.

■Artículo 20. A la Junta Superior en pleno com
pete : . .

Primero. Informar al Ministro, oyendo previa
mente a la Junta provincial respectiva y a la Inspec
ción técnica de Beneficencia, acerca de los nombra
mientos de Patrono para las fundaciones que carezcan 
de ellos, ya por<]ue la representación fuese aneja 
a oficios suprimidos o a personas que los hubieran 
abandonado o renunciado, o porque no se conozcan 
los llamados a ostentarlos, siempre que el fundador 
no hubiese dispuesto la manera de proveer a la re
presentación, así como también cuando quedase un 
solo Patrono en Fundaciones que tuvieran o debie
ran tener dos o más, informando sobre el nom
bramiento que complete el número mínimo. ,,

Cuando la representación de una fundación fue
se aneja a oficios suprimidos, el Ministro de la Go
bernación designará el oficio más análogo entre los 
existentes al desaparecido, para que en lo sucesivo 
queden a él anejas con carácter general las representa
ciones confiadas antes al cargo suprimido. . .,

Según ’o. Señalar los premios de investigación 
que correspondan a los llamados a efectuarla, sin re
basar los límites fijados en las disposiciones vigentes,
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ción especial que ejerzan, tengan un modelo de ingre
sos establecido por disposiciones oficiales, que permi
ta conocer con el detalle debido los datos que en otro 
caso se deducirían del Libro de cuya exención se les
hace objeto.

Base 10.
El volumen de ventas se determinará y liquidará 

por anualidades vencidas. , ,
' Para los vendedores de mercancías y demas ar
tículos de comercio, el volumen base de la liquida
ción será la suma o total importe de los precios de 
las ventas realizadas, deducido un tanto por ciento 
que establecerá la Administración, a propuesta de 
la Junta consultiva, que se crea a virtud de la base 
54." sin que en ningún caso pueda exceder del 20 por 
100. por bonificación en concepto de quebranto co
mercial. . .

Para los contribuyentes que actúen como comisio
nistas. corredores, apoderados, arrendatarios de, cosas 
o de servicios, empresarios, banqueros, negociantes, 
cambistas o cualquier otra clase de intermediarios, 
se tomará como base liquidable el montante de sus 
comisiones, corretajes, tanto por ciento, precios de 
alquiler, salarios, intereses, descuentos, y otros pro
vechos y diferencias resultantes definitivamente, a su 
favor por efecto de los negocios en que hayan ínter - 
venido, sin que la deducción en estos casos pueda ex
ceder del 10 por 100 del volumen total de tales pro
vechos. .

El impuesto percibido sobre operaciones legalmen
te anuladas o dejadas sin efecto dará derecho a la 
compensación, si hubiere lugar a ella, y, en otro 
caso, a la devolución.

Base 11.
Para las industrias sujetas a bases fijas de pobla

ción, se tendrá en cuenta el siguiente cuadro de

Bases de población.
1 .a Poblaciones de más de 500.000 habitantes.
2 .a De más de 100.000 y menos de 500.000 habi

tantes, y puertos de más de 40.000.
3 .a De 40.001 a 100.000 habitantes, y puertos de 

más ¿e 30.000 y menos de 40.000.
4 .a De 30.001 a 40.000 habitantes.
5 .a De 20.001 a 30.000 habitantes.
6 .a De 16.001 a 20.000 habitantes.
/•“ De 10.001 a 16.000 habitantes.
8.a De 5.001 a 10.000 habitantes.
h.a De 2.501 a 5.000 habitantes.
10a De 1.000 a 2.500 habitantes.
11a De menos de 1.000 habitantes.
Para fijar la base de polilación se tendrá en cuenta 

c numero de habitantes de derecho que consten en 
el ultimo censo general o parcial aprobado ¡xir el Go
bierno, deduciendo los arrabales o barriadas que dis
ten más de 500, 7 50 o 1.000 metros del casco en linea 
icC?v según se trate de Municipios de menos de 
ilífX0 habitantes, de más de 10.000 y menos de 

- J.000, y de 100.000 o más habitantes.
i. \l,as. distancias se comprobarán exactamente ix>r 

‘^^ttÍHistración, con arreglo a los planos o ma- 
■j/? 'Riciales, y, en su defecto, por medio de croquis 
'"'■'■"’^ados, por persona perita.
7'ií'lS '^'ttdas o arrabales que disten más de 500, 
u r i0?"000 metros, según los casos, contribuirán 
/ ’■ ^'’ase inmediata inferior al núcleo, y los que dis- 
¡es h^OO metros contribuirán por la base que

5 es,r°"da. según el censo de población que

tas Municipios clasificados en bases distin-
■ población tuviesen sus edificaciones a distan

cia menor de 1.000 metros, la Administración., podrá 
aplicar al menos populoso la base de población que 
por su censo corresponda al mayor, si uno y otro se 
hallasen en condiciones de vida industrial y mercantil 
sensiblemente análogas.

Se entenderá por casco, el núcleo principal de po
blación agrupada, aunque no lo sea de manera con
tinua; por radio, el núcleo o núcleos distantes del 
casco, según los casos, 500, 750 o 1.000 metros, con
tados desde la última casa de aquél en línea recta, 
siempre que la distancia no exceda de metros 1.500, 
y por extrarradio, los núcleos distantes más de 1-bOO 
metros. .,

Sin embargo, cuando los núcleos de población es
tén unidos, aunque no sea de una manera cotinua, por 
calles urbanizadas o caminos en los que haya estable
cidos líneas de tranvías o servicios regulares perma
nentes de transporte público entre los mismos nú
cleos, podrán computarse, a los efectos de la base de 
población, como si formasen parte del casco o del ra
dio. según los casos. ,, , .

Para la determinación del número de habitantes 
de un Municipio, a los efectos de fijar las cuotas nor
males de los contribuyentes sujetos a tributar por 
bases de población especiales, se tomará en cuenta la 
población de derecho asignada en el censo, sin de
ducción ninguna de la misma. ,

Las variaciones de base tributaria surtirán efecto 
a partir del año económico siguiente al en que el 
nuevo censo se declare obligatorio. , .

Las poblaciones que sean capitales de provincia, o 
cabeza de partido pagarán por la base de población 
inmediatamente superior a la que les corresixmda 
por sus habitantes, siempre que el número de éstos 
exceda de la semidiferencia entre una y otra base.

Base 12.
Las cuotas de esta Contribución podrán ser pro- 

rrateables e irreducibles. ,
Las prorrateares lo serán únicamente por trimes

tres completos y se cobrarán por recibo.
Las irreducibles se exigirán generalmente de una 

vez, por recibo o por patente; pero podrán cuar
tearse por trimestres cuando así lo acordasen los De
legados de Hacienda, siempre que su cobro ofrezca 
garantías a la Administración o quede debidamente 
asegurado. .

Las cuotas irreducibles de recibo o de patente se 
devengan por todo un año o campaña inferior a doce 
meses, cualesquiera que sea el tiempo de duración del 
ejercicio de la industria dentro del indicado plazo.

Base 13.
El ejercicio de la industria se probará:
l.° Por la declaración espontánea presentada por 

el interesado. ,
2 .° Por los anuncios, muestras, rótulos o cual

quier otro signo y medio que lo demuestre.
3 .a Por la confesión del interesado hecha en la 

oportuna acta o expediente. , , .
4 .° Por las relaciones facilitadas por las Autori

dades en la forma que prevenga el Reglamento.
S.” Por los documentos facilitados por las Adua

nas, Secretarios de Ayuntamientos y Oficinas pu
blicas. .

6 .° Por las relaciones saneadas del Registro de 
mercancías, debidamente certificadas.

7 ." Por las declaraciones de industriales de la 
misma clase que ofrezcan las debidas garantías de 
fidelidad. ., .

8 .° Por expedientes de comprobación y defrauda
ción instruidos con las formalidades que se esta
blezcan.
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9 .° Por cualquier otro medio legal de prueba.

Base 14.
El plazo de prescripción de esta Contribución es el 

de cinco años; pero sólo se podrá exigir el pago de 
dos anualidades completas anteriores, más el de la 
correspondiente al ejercicio corriente.

CAPITULO II
Disposiciones generales para la aplicación de las 

Tarifas.
Base 15.

Los conceptos sujetos a este tributo se agruparán 
ordenadamente en cuatro Tarifas.

La Tarifa 1.a comprenderá el Comercio en ge- , 
neral y se dividirá en tres secciones: .,

1 .a "Comercio sujeto a bases fijas de población.
2 .a Comercio sujeto a bases especiales; y ,
3 .a Pequeño comercio e industria, y comercio e 

industria en ambulancia.
La Tarifa 2.a comprenderá las profesiones, con o 

sin título facultativo, y algunas industrias especiales, 
como establecimientos de enseñanza, espectáculos pú
blicos, transportes, establecimientos balnearios, etc.

1 .a Tarifa 3.a se reservará para la industria fa
bril o manufacturera; y

La Tarifa 4.a para las artes y oficios.
Base 16.

El Reglamento determinará los casos de compa
tibilidad c incompatibilidad de dos o más cuotas con 
el ejercicio de varias industrias, estableciendo, desde 
luego, un grupo de industrias compatibles en la ta
rifa 1.a El Reglamento determinará también la agru
pación de industrias que puedan hacerse compatibles 
con el pago de una sola cuota en poblaciones de me
nos de 10.000 habitantes.

Por regla general se exigirán tantas cuotas cuan
tas sean las industrias que se ejerzan en la misma o 
cu distinta tarifa, salvo los casos que antes se in
dican.

Base 17.
La contribución se satisfará por cada persona in

dividual o jurídica que ejerza la industria, aunque 
concurran varias en un mismo local, o por cada local 
separado, aunque sea una sola persona la titular de 
varios locales, salvo cuando se trate de almacenes o 
depósitos cerrados al público que sólo sirvan para la 
conserivación de los géneros y surtido de un estable
cimiento incluido en la matrícula.

Base 18.
En las industrias radicantes en local fijo, la contri

bución se exigirá por unidad de local o estable
cimiento. ,

Se considerarán locales separados:
1 ." Los que lo estuvieren ])or calles, caminos o i 

paredes continuas sin hueco de paso en éstas. ,
2 .° Los situados en un mismo edificio o edificios i 

contiguos que tengan puertas diferentes para el ser- ¡ 
vicio público y se hallen divididos en cualquier for- | 
ma perceptible, aun cuan lo para su dueño se comu- j 
niquen interiormente. .

3 .° Los distintos departamentos o secciones de un j 
local único, cuando estén divididos en forma per- | 
ceptible, puedan ser aislados y en ellos se ejerza in- ' 
dustria distinta, aunque sea a nombre de un mismo ; 
dueño. .. .

4 .° Los distintos pisos de un edificio tengan o no ■ 
comunicación interior, salvo cuando en ellos se ejer- ' 
za una sola industria por un solo titular.

5 .° Los puestos, cajones y compartimientos en 

las ferias, mercados o exposiciones permanentes, 
siempre que se hallen aislados e independientes para 
la colocación y venta de los géneros, aunque existan 
entradas y salidas comunes a todos ellos.

La Hacienda podrá considerar también como lo- 
eáles separados los que por parte'de su titular sean 
objeto de una administración especial o de una con
tabilidad distinta.

Base 19.
Todo contribuyente, por industrial, deberá exhi

bir en su establecimiento, a la vista del público, en 
forma fácilmente visible y legible, un cuadro, cartel 
o rótulo donde conste la tarifa y epígrafe en que se 
haya matriculado.

Base 20.
Los contratistas de obras, servicios y suministros 

de cualquier clase deberán estar matriculados como 
contribuyentes directos o en comisión por la indus
tria, comercio o profesión objeto de la contrata a que 
acudieren, sin nerjuicio de tributar indej>endiente- 
mente por ella cuando les fuere otorgada.

Los subcontratistas, asentistas, destajistas o arren
datarios, estarán sujetos al régimen de los contratis
tas otorgantes.

Base 21.
Los comerciantes mayoristas de un solo producto 

podrán exportar su propia mercancía al extranjero, 
mediante el pago de un recargo sobre la cuota que les 
está asignada por su industria. Dicho recargo 
inferior al 10 por 100 ni superior al 50 por 100 ce 
la cuota norma! del comerciante exportador. . ,

Los comerciantes a! por menor podrán remitir a 
sus clientes, dentro de la Península, islas y territo
rios adyacentes, los géneros que les hubieren ven
dido o confeccionado, mediante el pago de ll” rt’ca!’ 
go no inferior al 10 ni superior al 50 por 100 de la 
cuota normal exigible al mayorista.

Base 22.
Los fabricantes tendrán la facultad de yendei y 

remesar los productos y residuos de su propia ta)r 
cación como si fueran comerciantes exportadoies.

Podrán también disfrutar del beneficio de exenci 
de un solo almacén o escritorio fuera de la ñm,K^ 
dentro de la provincia donde ésta se halle elK‘'a\yn‘_ 
o en otra limítrofe, conceptuada como centro de c 
tratación para la venta de los productos y resu_ - 
de la fábrica y con los requisitos que el Reglam 
determine.

Base 23. ,
Todo industrial de la tarifa cuarta jiuede 

en tienda unida a su taller, y sólo en ella, sm 1'" 
otra cuota normal que la del respectivo i,uincl con. 
aquella tarifa cuarta, los productos de su ai e i 
feccionados en el mismo taller u obrador. ial|er, 

También ¡rodrán tener tienda separada de• 
exenta del pago de cuota, con tal de no tlcí Kce(]en- 
la venta de otros géneros o efectos que los pi'-1 ei 
tes de su propia industria, y de no vence 
taller. _ cue'1'

También estarán facultados para remesar p 
ta de sus clientes, dentro del territorio nací ‘ • 
artículos |>ropios de su arte u oficio.

Base 24. , tri
En lo sucesivo, los espectáculos pulmeos. qUe 

botarán por Contribución industrial. perjui' 
sea la entidad o Empresa que los or&^ic<:'Lp-ipn 
ció de que tributen también por la Con 1. . e!1ti- 
utifidades en cuanto a la diferencia cuan 1 ae 
dad o Empresa aludida se halle sujeta j - - 
este último impuesto.
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Se refundirán con la Contribución industrial el 
impuesto del Timbre, el arbitrio municipal y el esta
blecido a favor de las Juntas Je protección a la in
fancia. . ,

En cada provincia se constituirá una Comisión ins- 
]>euora de la Contribución industrial que grava los 
espectáculos públicos, de Ja que formarán parte fun
cionarios de la Hacienda pública y representantes de 
los Ayuntamientos y de las Juntas de protección a la 
infancia interesadas.

Base 25.
Los espectáculos se distribuirán, para graduar la 

contribución, en las siguientes clases:
1 .a Espectáculos de ópera y conciertos de música 

o canto.
2 .u Espectáculos llamados teatrales, de zarzuela, 

u¡>ereta, drama, comedia y sainete.
3 .a Circos ecuestres y gimnásticos, carreras de ca

ballos, juego de polo, foot-ball y otros deportes fí
sicos no comprendidos expresamente en otros apar
tados.

6.'

4 .a Cinematógrafos y juegos de pelota en frontón. 
, 5.a Bailes y espectáculos de varietés no compren

didos en el número séptimo.
6 .a _ Corridas de toros y novillos, mach de boxeo 

y de fuerza, riñas de gallos y de otros animales.
. 7.a Los llamados cafés conciertos, cabarets, dan

cings, music-halls y otros análogos.
Las tarifas fijarán el tipo de imposición aplica

ble a cada grupo.
Ei impuesto se exigirá sobre el aforo del local, a los 

¡necios que se establezcan para cada función, con una 
deauedón del 20 por 100 por razón de senvicios

.V las que el Reglamento autorice, según la 
índole de los espectáculos, hasta un máximo del 
•iO por 100.

En los espectáculos públicos a que se asista sin bi- 
,c!es o en que el precio señalado a éstos sea infe- 

^lül n ‘a cantidad realmente satisfecha por los es- 
pecta-lores, se computará como precio del billete todo 
U 0 en metálico o en otra forma.

, •'.■n ,os,e^I,ectáculos a base de pago de una consu- 
,minnna obligatoria, se entenderá como precio 

¡ 'ndeie el 50 por 100 de aquél; y si además del 
tid--']116! C 'a Sonstlmición se exige alguna otra can- 
centos C‘ prec*° se femará sumando ambos con- 

T Ad’ránistración registrará el aforo de todos 
0 en,°La ^.^stinados, a espectáculos, y los dueños 
a "ia“‘LTC:"a.riOs éstos estarán obligados a comunicar 
dho aforo1611^ cua^uier variación que afecte a di- 

comnrn<^r una misma función se den espectáculos 
tiiX) j0”- K °S e n ma s una clase, se liquidará al 

La A ¡a -^e teP,Sa señalada porcentaje más alto, 
de podrá señalar la parte aforable

El ReCf 1cuan^° su determinación resulte dudosa, 
'-atúrale-^■an?ento definirá en cuanto sea necesario la 
d°s por "dase °S esi)ectaculos que quedan agrupa-

En v r - Base 261
^itativo^’t v tod.os l°s profesionales con título fa- 
s¡dencia u-o.lanieJercer en toda la provincia de su re
tenga asicq <-l K 0 Ia cuota. jnayor que en la misma 
cuotas comla^a SU Pr°fesión; pero pagarán tantas 
embargo "m . ’as Provincias en que ejerzan. Sin 
^utaria’una patente comple- 
^ior a 1 0í)0' C1C*° ^kre, cuya cuantía no será in- 
rizados parí quedarán tributariamente autq- 
torio de L \Te-*^cer eventualmennte en todo el terri- 

uc ia Nación.

Base 27.
, Queda suprimido el régimen ¿e patentes para el 

ejercicio de la profesión de Médico, que se sujetará 
a! régimen común de cuotas y agremiación estable
cido para las demás profesiones liberales.

Base 28.
En los Municipios de menos de 1.000 habitantes de

berá concertarse por los Ayuntamientos el pago de la 
contribución correspondiente a los contribuyentes es
tablecidos en el término, salvo en cuanto a los com
prendidos en la Tarifa 3.a y a las industrias que no 
se ejerzan exclusivamente en el término municipal o 
que el Ministerio de Hacienda exceptúe expresamen
te en cada caso.

Estos conciertos serán revisables cada tres años, 
respondiendo de su pago los Ayuntamientos, y sub
sidiariamente los individuos que los integren al tiem
po de hacerse efectivos, y quedando obligados a co-^ 
municar a la Administración provincial el número y 
clase de ios contribuyentes, a los efectos estadísticos.

El pago del importe del concierto se hará por cuar
tas partes dentro de los diez primeros días de cada 
trimestre del año económico.

Las Delegaciones podrán proponer, a solicitud de 
los Ayuntamientos, y el Ministerio de Hacienda acor
dar, el régimen de concierto autorizado en esta Base 
en los Municipios de. población diseminada cuyo cen
so exceda de 1.000 habitantes, siempre que su ma
yor núcleo de población no llegue a dicha cifra.
, Los . Ayuntamientos, para el reparto del importe 

del concierto, se ajustarán en lo posible a las normas 
generales por que este tributo se rige, redactando al 
efecto una Ordenanza que habrá de ser aprobada pol
la Delegación de Hacienda.

Los contribuyentes podrán recurrir contra el re
parto ante el I ribunal económico-administrativo pro
vincial, en primera instancia, con sujeción al proce-' 
dimiento.

Base 29.

Las Autoridades de todos los órdenes y los Jefes 
de todas las Oficinas del Estado, Provincia o Muni
cipio, así como las Empresas de Obras públicas y de
más colectividades en general, están obligados a faci
litar cuantos datos posean y puedan contribuir a la 
exactitud ¿e las matrículas.

Asimismo, darán parte a la Administración de to
dos los contratos que celebren y de los pagos que por 
estos contratos se efectúen, sin que esta obligación 
exima al contribuyente de hacer ante la Administra
ción la oportuna declaración.

Dichas Corporaciones y Colectividades y Empre
sas de Obras, en general, serán subsidiariamente res- 

l ponsables de las patentes y cuotas que por el ejer- 
; cicio (le su industria deban satisfacer los Contratis- 
, tas. Subcontratistas o Arrendatarios de Obras o Ser- 
■ vicios que les afecten.

Base 30.
Los propietarios de fincas que las arrienden expre

samente para el ejercicio de cualquier industria o 
comercio deberán exigir a los interesados el duplicado 
del alta de la contribución o documento que la justi- 

| fique, o el recibo del último trimestre, y se absten- 
■ drán de devolver la fianza, si la hubiere, al cesar el 
■ arriendo, mientras el industrial o comerciante no 
■ justifique, con el recibo del último trimestre, hallarse 
■ al corriente del pago de la contribución.

También deberán dar cuenta a la Administración 
i de Rentas públicas en las capitales de provincia o en 
! los partidos donde tenga órgano directo la Adminis
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tración, y a los Alcaldes, en otro caso, del arriendo 
de locales para fines industriales o de comeicio. ¡ 

La omisión de cualquiera de estas obligaciones clara 
lugar a la imposición de una multa de 2o a 1UU pese 
tas, que decretará el Administrador de Rentas de a 
respectiva provincia.

CAPITULO III
Formación de la nvatrícula.

Base 31.
Anualmente se formará una relación o lista de to

das las personas naturales o jurídicas que en una mis
ma población ejerzan industria, comercio o profesión 
clasificados por tarifas y epígrafes, con expresión ' • 
la cuota media que a cada uno corresponda.

Esta relación se denominara “matricula , consti 
tuirá el padrón-registro del tributo y se formara poi 
duplicado en las Oficinas de las capitales de provin
cia o de distrito donde tenga organo directo la Ad
ministración de Hacienda, y en las restantes pob a
ciones, por los Alcaldes y Secretarios de los Ayunta-
mientos respectivos. _

La matrícula será valedera por dos anos, en aque 
líos casos en que las alteraciones no afectasen a mas 

’ los contribuyentes inscritos.el el 10 por 100 de 
En tales casos, 

por adición al pie 
terior, remitiendo 
oportunos datos.

Las matrículas

las atas y bajas se harán constar 
de la misma matricula del año an
al efecto los Ayuntamientos los 

se formarán dentro del último 
trimestre del año económico para empezar a regir 
en el siguiente, debiendo estar terminadas diez días
antes de comenzar este. ,

Cuando los Ayuntamientos no remitan en los pla
zos señalados per la Administración las matriculas 
o sus rectificaciones, se designará un comisionado de 
la Hacienda pública para que, a costa de. Alcalde y 
Secretario, realice el servicio, cobrando las dietas 
reglamentarias y demás gastos a que haya lugat.

Base 32.
Los Alcaldes v Secretarios de Ayuntamiento serán 

considerados como Subdelegados de la Delegación de 
Hacienda en los Municipios en que ésta carezca de 
Oficinas, en todo cuanto afecte a la formación de 
gremios y demás servicios propios de la Contribución 
mdustria'l que se les encomienden, con atribuciones 
y responsabilidades análogas a las de los lunciona- 
rios de aquella Dependencia provincial. , ,

Los Recaudadores desempeñarán, asimismo, con 
igual carácter, las funciones que les atribuyan, en 
cada caso, los Delegados de Hacienda, para la ges
tión e investigación de este tributo.

Base 33.
Contra las inclusiones indebidas en matrícula, in

exacta clasificación o error en la cuota y demas a 
que hubiere lugar en los casos de clases no agremia
das se podrá suplicar ante el mismo Administrador 
/;e Rentas públicas, y del acto administrativo causaoo 
por éste, reclamar en la vía económico-administra
tiva.

CAPITULO IV
De la agreTniacwa.

Base 34.
El Reglamento y las tarifas determinarán las in

dustrias que tienen la cualidad de agremiables a los 
efectos de la contribución. Los gremios jxidran ser 
locales o provinciales.

Podrá autorizarse la agremiación de aquellos indus
triales, comerciantes o profesionales que lo solici
ten del Ministerio de Hacienda, aunque ejerzan in
dustria no definida como agremiable en el Regla
mento. '

Los gremios serán solidariamente responsables del 
importe total de las cuotas normales, con sus recar
gos, que forman la suma mínima repartible por el
gremio.

Base 35.
Los contribuyentes que en una población ejerzan 

una misma industria, comercio o profesión agremia- 
ble deberán constituirse en gremio o colegio para dis
tribuirse individualmente el importe de su contribu
ción respectiva y el déficit gremial del ano anterior 
en proporción equitativa a los beneficios que a cada 
cual se le calculen, salvo el caso de renuncia expresa 
al gremio íormuada por tres cuartas paites de lo» 
contribuyentes respectivos.

Base 36.
La distribución se hará por la Junta gremial o 

por el Colegio de cada gremio cuando asi fuese auto
rizado. . . r •

La junta se constituirá en la forma siguiente.
a) Un clasificador por cada 50 agremiados ele

gido jíor el gremio, en la forma que determine el 1

' b) El Administrador de Rentas, Alcalde de la 
blación o funcionario que designe o le sustituya, 'q 
hará las veces de Presidente, y los demas lu^ ° 
rios que el Administrador pueda designar, si q 
excedan de uno por cada cien contribuyentes o

C,Oc) Uno o varios representantes de las O»»» 
de Comercio, Industria, y Navegación > Co1 ” j ne5 
cíales designados por las respectivas Coip ^resen. 
entre sus electores, a razón también de un i p 
tante por cada cien agremiados o fraccion.

Los clasificadores deberán elegir enne - como sustituto, q 
el Alcalde o funci» 
caracterizado 
clasificador de

mos uno como Sindico y otro 
presidirán cuando no lo hiciere 
nario de la Administración más 

Y cuando no lo nombren, el 
edad actuará como Síndico.

Base 37.
La Junta actuará por mayoría de votos,, = del 

calidad el del Presidente, y establecerá as laS 
reparto, entre las cuales figuraran, a se 1 
"Ti^Spital necesario para el establecimiento -

explotación riel negocio. comprobado.
2 .a Volumen de ventas calculado o comy ites u
3.a Número y calificación de los del estabie- 

obreros empleados en la industria o ei 
cimiento. . a jos loca'

4 .a Valor asignado en venta y ren 
les donde se ejerza la industria. ^ipmentos Prl';'

5 .“ Número y apreciación de los ei 
sitio e-1

demá^^

cipales de la explotación. ,, 0
6 .a Importancia industrial de la caí 

que esté establecido el contribuyente.
Tales bases generales no obstaran a _ 0 e?- 

el gremio pueda establecer en cada c ' ’obaCion - 
últimas no podrán ser aplicadas sin i p 
la Administración. A^mistración ¿

Siempre que a juicio de la Adm mente de 
partimiento de cuotas resulte suíici 1 párrafo-., 
minado por los elementos referidos c ■ r e. p 
terior, las cuotas individuales senah ^Iy 
mío podrán alcanzar como limites .TséxíP10 dC 
respectivamente, hasta un sexto
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' ■■Durante

1926 se admitirá n^t 'umpiir o haber cum-

De Real orden lo digo a V 1 muchos an0S.

^"^Universidades dd

Reino. (Gaceta 11 abril 1926).

- - - - - irahaío Comercia e Industria. 
Iñiniátano ue Maüajü,

ral ml documento de identidad a^ogo al estable

cido para el Cuerpo bre ei uniforme de
Igualmente P^ran especial de Pó-

sus respectivos Cueipo , J general del Es-
sitos sera, el de la - , establecida por la Real 
tado, o en placa analoga < Cuerpo téc-
ordunde20dedieiem^^^ Seguíos un
meo V^Í^Slrt&os. de plata, re-

■
y sobredi

la corona real, ta^bieib(eldc^0'de la Junta Central 
VI. Los que perte-

de Colonización y n¿terio de Fomento
nezcan a as af's" de Coloniza-
y figuren en ellas afectos al ¡sen- le10^ in_
ción y Ablación interior a e
mediatas del Insgetor g Repoblación interior, 

^=s’: o de las Co

eos, el Secretario y el Ase^t^es, o¿a ;ic Legis- 
sión de Régimen ir ) Régimen de Colonias, 
lación social agraria} ot a d de oñcina, deven- 
que se reunirán fueia de L la junta A
gándose las asistencias estab.^ P^ el Secretario

lillas de algún MimsleniJ eración qUe tuviese 
rS se"consideren necesarios sus ser-

"fe Del personal

Repoblación interior s indispensable y el
I traies el numero, est.ic amen es^dios de Colo_ 

resto se distribuirá, par a icaliz dife£en_
nización e inspeccio. acuerde establecer la ins
tes zonas agnco.as 1 ijcros de cada zona tendrán 
peccion general. r()lonias enclavadas en ellas, pu
la inspección de ' , rgeles la dirección .de una de
diendo ademas as en eUa Q a
pobUón mís próxima, siempre con autorización 

“ ¿» S »

genieros y cluign.m < vacantes en la Inspec-X. Para ‘a lo
ción general ..de Pósitos y m lus faauita-
en los servicios admmistiai i provinaales, 
ricos y para los «ntrales q Pocimiento del perso- 
se anunciara la yacante fe orden de ios escala- 
nal v se cubrirá pot las goHdtasen y
fones respectivos de inferior puesto
t,,rZ|r'm cíando no hubiere solicitantes y las nece- 
eMdls dd servicio no impidan su trabado, 
"lí que de Real orden comunico »

I UZ"o^ ^8 de marzo 

1 guante <1. * •
1K ‘^«neral de Pósitos y Colonización, 
cenor Inspector a n abr¡1 ig26)

REAL ORDEN :

limo. Sr.: Con °bict°osd“^^^^^ 
M Í8 de diciembre de a

s. M. el Rey (q. D {uncionamiento de la 
las siguientes normas Colonización
Inspección generar dei 1 > n cl Real decre-

. 1. Con arreglo a lo d spue; general
to de 9 de junio de l92.L dependien-
tituirá en '10 admmistrat^ e
te del Ministerio de 1 .raba]0, t^ceXo
y en lo económico de acue L con pri- ,
del articulo 32 del mismo Real de^ ^^ 18 d d
mero del artículo . - de pósito central del
ciembre de 1925, actúa = realizar las opeia-
Reino, asumiendo a facu tad de Tesorena
ciones propias de los 1 os e:ecUtivas que el
central de éstos y las faculta de c T j.
Reglamento para la ap tu asignaba a la Junta 
zacíón y Repoblación interior, as h
Central de este nombre la Inspección ge-

II. Para tales efectos utdizalos procedentes del 
neral, como fondos prop a ¡a misma y l°s
contingente que los Pósitos . Reglamento para 
especificados en el articu o 174^del R£ la.
la aplicación de la ^7 * z 3 exClusivamente a los 
ción interior, que se destinaran t .
fines de este servicio. pósitos y Colom-

TIL La Inspección geneial n plantilla del
zación podrá utilizar el pp • carácter admmis- I 
Ministerio para los servicios de cm de pósitos 
trativu general y administrativa so-
jxira estos y para la mterv c ,,
bre Pósitos y Colonias. . Colonización

IV. Para los servicios tecnu- Ministerio 
utilizará el personal de las pía ' , aI servicio 
de Fomento, que f^re eIJ 0 se destine
¿e colonización y ReP°b^91steri0 En caso de msu- । 
a este servicio por aque, M r - tilizara de prefe- 
ficiencia de dicho personal, , - . •t . ios a la Jun- 
rencia el que ya tenga servicios . i ./m por con- 
ta Central, y en su defecto se non rcg¿¡t0 pOr 
curso especial de méritos conwt. dantes qUe sean 
este Ministerio, los Ingenieros y - - igual a
necesarios, asignándoles una m11 ‘ última cate-
la de los Ingenieros o Ayudantes de la ultt
goria en sus respetivos Cuerps Coldni-

V. A fin de que el Pe150™1.^ Ltoridades, Jim- 
zacion pueda darse a conocer a ia_ que se
tas administrativas, colonos y pubheo con q 
relacionen, se les expedirá por la Inspección £
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SECCIÓN SEGUNDA

Nüm. 2.132. 
raro CITIL DE ínMVINCIA DE USAMí

Junta de Clasificación y Revisión de la provincia 
de Zaragoza

A propuesta de la Junta de Clasificación y 
hevisión de la provincia, queda modificado el 
ultimo párrafo de la circular núm. 1.236 inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 53, de fecha 4 de 
marzo próximo pasado, en el sentido de que la 
vista de los expedientes de prórroga de prime
ra clase se efectuará, precisamente, el día de la 
presentación de cada pueblo v no al siguiente 
como se indicaba en dicha circular.

Zaragoza, 17 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres

Núm. 2.175.
Negociado de Trabajo.

CIRCULAR
El limo. Sr. Director general de Trabajo y 

Acción Social, por Real orden de fecha 30 del 
pasado mes de marzo, me dice lo siguiente:

«Excmo Sr: Vista la consulta elevada a este 
.Ministerio por la Delegación provincial del Con
sejo de Trabajo de Zaragoza acerca de la edad 
exigible para incluir a los obreros en los Cen
sos electorales de Jurados de los Tribunales 
industriales:

Considerando que el párrafo 2.° del art. 10 
de la ley de 22 de julio de 1912 concedo el de
recho de elección, en concepto de obreros a 
las personas comprendidas dentro de este con
cepto, según lo define el art. l.° de la propia 
Ley; pero previendo que, por razón de edad, 
puede haber entre aquéllas quienes no tengan : 
capacidad civil suficiente, determinando queden ! 
este caso, podrán figurar en las listas electora- : 
les los representantes legales de estos incana- ’ 
citados: i 

Considerando que el art 20 de Ja misma ley 1 
de 22 do julio de 1912 ha concedido personali- í 
dad para comparecer ante Jos Tribunales indus- ; 
tríales como litigantes en causa propia, a los ¡ 
obreros mayores de 18 años, y que en otras i 
disposiciones de carácter social se ha determi- i 
nado esta misma edad para que los obreros : 
puedan ejercer por sí solos todos los derechos : 
que como tales obreros puedan corresnon- i i । -------- — uw —derles, ' donde se halle (caso de ser habido) y entregán-

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer < iPr0|í'e•arÍ0’ previos cuantos requisitos 
mea --—n , „ .1.^1 determina el vigente Reglamento para la adnn-

' . mstración y régimen de las reses mostrencas 
de 24 de abril de 1105.

que se conteste a la consulta de referencia de- 1 
clarando que en las listas electorales para Ja de 
signación de Jurados obreros de los Tribunales 
industriales, puedan inscribirse todos los obre
ros, según el concepto de los artículos l.° y JO 
de la ley de 22 de juliu de 1912, que sean mayo

res de 18 años y los representantes legales d . 
los menores de esta edad, cuyo trabajoso 
Píohibido por la legislación vigente. S 6 
el Ha  i^Oal ]° a V. E. para su conocimiento 
el de la mencionada Delegación local y su in’ 
sercion en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pjvineiá/

Lo que se hace público en este Diario Oficial 
en cumplimiento de la anterior disposieidn mi’ 
nistenal, para general conocimiento. 

Zaragoza, 20 de abril de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 2.115.
Buscas. — Circula res.

J'J Alcalde de Villafeliche me participa haber 
4® C’cha ,ocaIidad el vecino Joa

quín Cabrera Morata, de 44 años, estatura re- 
hanho PeL°i 5egro,,OJOS garzos> nariz regular, 
A ba P°,b,ada, color sano, viste traje lanilla 

coior cafe, en ouen uso, calcetines y alpargatas 
ncas cerradas y tapabocas de astracán encar- 

5! nLn V1.sta- encargo a los señores Alcal
des, Guardia civil y demás Autoridades de esta 
provincia que de la mía dependen, practiquen 
gestiones en averiguación del paradero del re- 
t-Huo individuo, dando conocimiento a aquella 

Alcaldía, caso de averiguarse su paradero. 
Zaragoza, 19 de abril de 1926.

El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres.

Nüm. 2.1 U.
, El Capitán,de la 5.a Compañía de la Guardia 

civil, con residencia en Caspe, me participa ha- 
ber-se presentado en la Casa-cuartel Saturnino 
Explegares Martínez, natural y vecino del Po
zuelo, denunciándole que de las dehesas de 
1 enen, sitas en el término municipal de Chi- 
piaña, a partir del día 9 del actual, Je ha des
aparecido una burra de pelo negro, de edad 
cinco anos y de unos cinco palmos do alzada, 
que debe estar recién esquilada, por haber en
contrado los pastores dentro de la dehesa ras- 
Pos que indican fuera esquilada antes de salir 
de Ja referida dehesa. En su virtud, encargo a 
los señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
ziutondades de, esta provincia que de lamía 
dependan, practiquen gestiones en averiguación 
del paradero de dicho semoviente, el que será 
puesto a disposición de la Alcaldía del término

Zaragoza, 19 de abril do 1926.
Gobernador civil,

E-nrique de Montero y de Torres.
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s e c c ió n  t e r c e r a
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Circular convocatoria.
De conformidad con lo dispuesto en los ar

tículos 91 v 98 del Estatuto provincial vigente y 
en uso de las facultades que se me conceden, 
he dispuesto convocar a la Excma. Diputación, 
a sesión extraordinaria, para el día 24 de los 
corrientes, a las diez y siete horas, siendo obje
to de esta convocatoria y habiendo de resolver
se en la citada sesión, la aprobación de los he- 
glamentos del Instituto provincial de Higiene, 
el de Sesiones de la Corporación y el de las De
pendencias del inmediato servicio de la misma.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of i
c ia l , para general conocimiento, con antelación 
de sólo dos días, por ser caso de extremada ur 
gencia y a los efectos de la Real orden de 23 cíe 
marzo de 1926. ,

Zaragoza, 21 de abril de 1926.— El Presidente, 
Antonio Lasiorra. 

al N. con riego, al S. con campo de D. Manuel y 
D. Luis Pérez Cistué, al E. con camino de la 
Balsa, y al O. campo de José Caro.

2. Un campo, en la partida de la Granja Bal- 
seta, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas, equi
valentes a 2 hanegas; linda al N. con riego. al 
S. con Pablo Sancho, al E. con Severino Gómez 
y al O. con Mariano Sánchez.

Los que deseen adquirir alguna de estas fin
cas, presentarán sus proposiciones de compra 
en pliego cerrado, en la secretaria de la Di
putación (Negociado de Beneficencia), dentro 
del plazo de quince días, que finalizará el día 
6 de mayo próximo, a las trece.

Esta Corporación se reserva el derecho de 
adjudicar cada una de las fincas a quien lo es
time conveniente, o el de no aceptar ninguna 
proposición, si así lo juzga acertado; entendién
dose que los adjudicatarios quedarán sujetos 
a las condiciones que sean aplicables de las que 
rigieron en la última subasta de las fincas y 
fueron publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia correspondiente al día 4 de noviem
bre de 1920.

Zaragoza, 17 de abril de 1926. — El Presiden
te Antonio Lasierra.—Por acuerdo da la Comi
sión provincial, el Secretario, Pascual Sierra.

Núm. 2.147.
Cüh.ISsO^ PROVINCIAL OE ZARAGOZA SECCIÓN QUINTA
Esta Corporación ha acordado proceder a la 

venta, sin sujeción a tipo, de cuatro tincas sitas 
en el término municipal de Agón y dos en el de 
Magullón, que pertenecen a la Casa Inclusa de 
esta ciudad, como procedentes de la testamen
taria de D. Bernardino Castillo. , .

La descripción de estas lineas es la siguiente?
En el término de Agón.

1. Un campo, inculto, en la partida de Las 
Albaidas, de cabida 85 áreas y 82 centiáreas, 
equivalentes a un cahiz y cuatro hanegas; linda 
al N. con sarda, al S. con campo de Marcelino 
Lahuerta, al E. con sarda y al O. con campo de 
Lucas Aróstegui. . _

2. Un olivar, en el Pilar, partida \ iñedo 
Bajo, de cabida 35 áreas y 75 centiáreas, equi
valentes a cinco hanegas; linda al N. con^ cam
po de herederos de Vicente Berges, al S. con 
camino, al E. con campo de Enrique Bea y al 
U. con otro de Elias Torres.

Un campo, en la partida Suertes Altas, de 
cabida 50 áreas y 6 centiáreas, equivalentes a 
smte hanegas; linda al N. con campo de Maria
no Royo, al S. con otro de Evaristo Yoldi, al 
E- con otro de Macario Carranza y al O. con 
riego.

L Una casa, sita en el barrio de Gañarul; 
undante con camino y finca de Macario Carran
za' Superficie, 234 metros cuadrados.

tin el término municipal de Magallón.
d 11 Un campo, en la partida de Plano Haces, 

cabida 97 áreas y 73 centiáreas, equivalentes 
Un cahiz, cinco hanegas y ocho almudes; linda

Núm. 2.127.

italdii it li kmflsl Oiiiid ds

Hasta las doce del día 30 dei presente mes 
y durante las horas hábiles de oficina, se admi
ten proposiciones en pliego cerrado en la secre
taría municipal, para contratar el suministro 
de 260 metros lineales de tubería de gres de 
0'22 de diámetro interior y de cuarenta injertos 
para acometidas, de 0‘22 X 0'15 de diámetro. 
El servicio se sujetará en un todo al pliego de 
condiciones formulado al efecto, que desde esta 
fecha queda expuesto al público en el Nego
ciado de Fomento de aquella dependencia; ad
virtiéndose que no se admitirá proposición que 
no sea en baja del tipo de 3.590 pesetas, que ha 
sido tijado, y que el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de admitir o desechar todas y cada 
una de las proposiciones que se formulen, que 
habrán de ajustarse al modelo que figura al 
final del expresado pliego de condiciones.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de abril de 1926. — El Alcalde,
Enrique Armisén.
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¿yuntattififito de la S, H. e Inserta! Mai de Zmgcn.
Niím. 1.569.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
permanente durante el mes de enero de 1926-

(Continuación).
Sesión del día 15.

Lectura y aprobación del acta de la sesión 
anterior. .

Aprobar un escrito de la Alcaldía, proponien
do, como resultado de los estudios hechos por 
la Comisión nombrada para resolver el proble
ma de abastecimiento de aguas a la proyectada 
Academia general militar, que se solicitase del 
Sindicato de Riegos del término del Rabal la 
concesión de 20 litros de agua por segundo, to
mada en las acequias Mayor o Cascajo, en los 
sitios que de común acuerdo fije el Ayunta
miento con el Sindicato.

Aprobar otro, de la misma, proponiendo que 
el A) untamiento se persone antes del día 21 del 
actual en el expediente sobre caminos vecinales 
ante la Exorna. Diputación, pidiendo se incluya 
el de El Ruste a Borja pasando por el Santuario 
de Misericordia. ,

Quedar enterada la Comisión del acta de la 
subasta celebrada para el suministro de víveres 
de la Casa Amparo, de la que resulta no haber
se presentado postor.

Aprobar un escrito del tercer Teniente Alcal
de, Presidente de la subasta celebrada para 
contratar las obras de un evacuatorio subterrá
neo en la plaza del Pilar y proponiendo la ad
judicación definitiva, como mejor postor, a don 
José Muñoz Gracia, que ofrece llevar a cabo las 
obras por el precio de 17.873‘48 pesetas, o sea 
con una baja de 4.468£37 pesetas.

Aprobar una certificación de obra ejecutada 
en la contrata del cubrimiento del río Huerva, 
durante los meses de octubre, noviembre y di 
ciembre últimos, que asciende a la cantidad de 
396.473'98 pesetas.

Aprobar el expediente instruido por la Inter
vención de fondos para el pago de haberes de
vengados por el que fué Médico de la Benefi
cencia D César Castañer, a los herederos del 
causante.

Imponer al Celador de la Policía de Abastos 
Mario Alda, como resultado del expediente ins
truido, la suspensión de empleo y sueldo duran
te dos meses.

Conceder al Director de la Cárcel una sub
vención anual de 1.500 pesetas para proporcio 
nar ropas a los presos pobres, y hacer donación 
al mismo, por una sola vez, de ochenta camas 
de hierro con destino a la enfermería. Para el pa
go de la subvención correspondiente al año 
próximo se incluirá en el presupuesto la canti
dad necesaria y la p :rte correspondiente al se
gundo semestre de este año más el importe de 
ías camas se satisfará con cargo a las consigna
ciones que figuran en el Presupuesto vigente 
para socorro'de presos y adquisición de mate
rial del Depósito municipal.

Que habiéndose agotado la consignación para 
pago del carbón necesario en el Matadero, se 
pague el que haga falta en el año presente con 
cargo a alguna do las consignaciones que figu
ran en el Matadero o a la de Imprevistos, según 
juzguen más conveniente la Aldaldía y la Inter
vención, siempre que no pase de la suma de 
3 000 pesetas.

Quedar enterada de una sentencia del Tribu
nal contencioso administrativo, confirmando el 
acuerdo de 28 de noviembre de 1921, denega
torio de la reclamación formulada por D. Auto 
ro de Jorge Jáuregui, sobre abono de intereses 
por pavimentación del Paseo de la Independen
cia.

Aprobar seis dictámenes del Negociado de 
Fomento: uno, autorizando, de conformidad con 
los informes emitidos por las oficinas corres
pondientes y de conformidad con lo determina
do en las Ordenanzas municipales y Reglamen
tos vigentes, a D. Francisco Anadón, para cons
truir una casa en la calle de Fita, núm. 7; otro, 
proponiendo la recepción provisional de las 
obras relativas al asfaltado de las aceras de 
Hernán Cortés, trozos comprendidos desde el 
paseo Pamplona, por el lado derecho, hasta el 
ferrocarril de los Directos, y por el izquierdo, 
hasta la calle de Dato; otro, proponiendo: l.° Que 
se reciba provisionalmente la manzana de nichos 
construida en el lado derecho del Cementerio 
de Torrero, y 2.° Que se autorice la inhumación 
de cadáveres y restos en estos nichos, sin aguar
dar a la recepción definitiva de las obras; otro, 
proponiendo la recepción definitiva de las obras 
relativas a la colocación de 1.102 metros 
címetros cuadrad s de adoquinado y 308 metros 
8) centímetros de bordillo en la plaza de La 
Seo, correspondiente a la pavimentación de ca
lles estrechas; otro, presentando facturas, y otro, 
proponiendo se autorice a D. Adolfo Aure 
para instalar una fábrica de géneros de Pul^ * 
dos motores eléctricos en la calle de Lt'd 
núm. 4, sujetándose a la memoria y Plan^ 
presentados y a las condiciones indicadas p 
el señor Ingeniero municipal en el informe ql ' 
se acompañaba. . ,.

Aprobar ocho dictámenes del Negocia'^ & 
Gobernación; uno, proponiendo se autorice 
D. Domingo Pelayo Alonso para la aperl *1,8 
un despacho de leche en la calle de m n 
quista, núm. 6; otro, en igual sentido que , 
rior, a D. Gerardo Ballesteros en la callo . . 
núm. 34; otro, proponiendo no se acceda a • 
licitud de D.a Francisca Naval, que sohm1 
pliación de locales para la escuela de Pai de 
del Buen Pastor, con la enmienda del br. o 
que con urgencia se procediera al arreglo 
retretes de dicha escuela municipal, 9'do se 
juicio amenazaban ruina; otro, ProPonI9Imejor 
adjudique a D. MarianoVillar Pérez, como }ita. 
postor, el concurso celebrado para la c )a 
cion del servicio de carruajes que
Corporación durante el ejercicio ec5? » ^arni0n 
rriente; otro, proponiendo que a D- ' p^üeía 
Guerra Lecha, viuda del Celador de o cen- 
Sanitaria de Abastos Casimiro Escuer, s 
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ceda un socorro equivalente al importe de dos 
mensualidades del haber que disfrutaba el cau
sante, a razón de 6‘50 pesetas de jornal diario; 
otro, proponiendo la jubilación del obrero muni
cipal Cuferino Gouzal vo Anadón, asignándole un 
haber pasivo anual de 1.898 pesetas; otro, propo
niendo que con cargo a la consignación de Con
servación y entretenimiento de edilíelos escola
res se satisfagan los gastos de limpieza y cale
facción de la Escuela al aire libre, y que se auto
rizase a la Alcaldía para el nombramiento de la 
persona que ha de encargarse de la limpieza de 
las referidas escuelas y adquisición de estufas 
y combustible necesario, y otro, presentando 
facturas.

Aprobar diez dictámenes del Negociado de 
Hacienda: dos, proponiendo que a las obras de 
pavimentación de las plazas de La Seo y San 
Pedro Nolasco se apliquen las contribuciones 
especiales creadas por el R. D. de 31 de di
ciembre de 1917; otro, proponiendo que el 
Ayuntamiento comparezca como coadyuvante 
ante el Tribunal Supremo en la apelación insta 
da por la Sociedad Unión Alcoholera Española, 
contra el fallo del provincial Contencioso admi
nistrativo, confirmatorio de la multa impuesta a 
dicha entidad por 255.870 litros de alcohol; 
otro, proponiendo se anulase el acta de inspec
ción levantada a D.R Julia Arana por arbitrio 
de anuncios; tres concediendo ios siguientes 
puestos de venta: a Inés Tomás Saavedra, de 
verduras y frutas, en la calle de Miguel Servet, 
Junto a la Harinera del Pilar, pagando el arbi
trio mensual de 20 pesetas; a María Costa, en la 
calle de San Blas, esquina a la plaza de Lanuza, 
previo pago del arbitrio mensual de 60 pesetas, 
ya Juana Ibáñez, para la venta de churros, en 
la calle de la Leche, esquina a la de Espoz y 
-liua, pagando el arbitrio mensual de 6 pesetas; 

presentando facturas; otro, proponiendo 
6 deniegue la licencia solicitada porD. Vicente 

rL ^Üia akrir una carnicería en el barrio 
u lasablanca, núm. 56, y para sacrificar en el 
smo domicilio las reses destinadas al abasto 

tí^- i^abldrámiento, por oponerse a ello el ar- 
merr ^6giamento del Matadero y el nú-

de la Ordenanza vigente para la exac- 
Doni Üe! ar^‘'pi° sobre las carnes, y otro, pro- 
ca dTl 0 Pe.solución, en la forma queseindi- 
brk ne. ] . s^u*eiites reclamaciones verbales so- 
deel9dU 38 Perenales; la de D. Angel Villellas, 
lj" • conf°rlne la cédula adquirida; la de 
5.a a l , Oni0.^®rez Otal, expidiéndole cédula de 
Molir-^d s’n.Pena^dad alguna; la de D. José 
del) v sentido que la anterior, y la 
acb-á* arlin Ubiero Vara, declarando nula el 

Exin •lnap?0oión ^vantada.
trio de r dC-.PaS° de atrasos que por el arbi- 
las deben pagar los Hermanos de
do 88 1 ''^stianas de Montemolín, dobien- 
te eiero; acer arbdrio a contar del presen- 

Anr Cl° ec?ndmico.
Montes v’p86’8. dictámenes del Negociado de 
tocias-11 iIOPios con el conforme de las Po- 
10 Próxin1"0’.proponiendo que en el presupues- 

0 se consigne la cantidad de 518 pe

setas para el arreglo de una alcantarilla que 
corta el paso en la Avenida de América, frente 
a las calles de Checa y de Larraz, otro, propo
niendo que por obreros municipales se proceda 
a la demolición de una caseta existente en terre
nos de la propiedad de D. José Gallego Burillo, 
en Jas Eras de Santo Domingo; otro, proponien
do que con cargo al cap. 12, art. l.°, del presu
puesto vigente, se adquieran nueve mantas con 
destino a los Guardas que prestan servicio de 
noche, y una más con destino al caballo afecto 
al servicio de la Dirección de Montes y Parques; 
otro, proponiendo la devolución de la fianza 
depositada por D. Federico Martínez Andrés, 
adjudicatario de un solar situado en la calle de 
la Audiencia, núms. 3 y 5, por haber cumplido 
su compromiso; otro, proponiendo la recepción 
definitiva de las obras de construcción y colo
cación de alcorques y canalillos y devolución 
de la fianza al contratista D. Domingo Ferrer, 
por haber cumplido su compromiso sin respon
sabilidades exigibles, y otro, presentando fac
turas.

Sesión del día 22.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Aprobar un escrito de la Alcaldía proponien

do que no se autorizase ninguna licencia para 
edificar ni para practicar obra alguna en las in
mediaciones del nuevo Parque de Torrero, sin 
previo informe de la Dirección de Montes y 
Parques.

Autorizar a D. Jacinto Lázaro para aumentar 
dos pisos a la casa de su propiedad, núm. 3, de 
la calle de Monserrate, con arreglo a las condi
ciones señaladas por el señor Arquitecto muni
cipal en su informe, aprobando el justiprecio de 
2.002‘32 pesetas, señalado por dicho facultativo 
a la citada finca, que habría de ser objeto de ex
propiación, haciendo constar esta obligación en 
escritura pública, siendo de cuenta del propie
tario todos los gastos que con ello se originen.

Aprobar la liquidación formulada por el 
señor Arquitecto municipal de las obras de pa
vimentación de la calle de San Blas, correspon
diente a la subasta de pavimentación de calles 
estrechas, que asciende a la suma de 90.085*41 
pesetas.

Aprobar la liquidación de Jas obras de ado
quinado del Coso bajo y plaza de las Tenerías, 
correspondiente a la pavimentación general, 
que asciende a la cantidad de 130.094*77 pesetas.

Conceder los siguientes permisos: A D. Joa
quín Bardavío, para colocar tirantes en Coso, 
52; a D. Pascual Lozano, para construir edificio 
en Camino del Pilón; a D. Matías Pérez, para 
aumentar dos pisos en Fita, 13; a D. Manuel 
Ariño, para cambiar un cerco en Agua, 3; a don 
Plácido Manchón, para construir una casita en 
barrio Oliver; a D. Plácido Manchón, para cons
truir una casita de dos plantas en Camino de la 
Mosquetera; a D. Juan Camacho, para recibir 
macizo en Cadena, 21; a D.a Carmen de Yarza, 
para construir dos casas en huerta de Santa 
Engracia; a D. Emilio Jimeno, para elevar cu
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bierta en Aben Aire, 34; a D. Mariano Ezpeleta, i 
para construir casa en San Antonio (Delicias); a ' 
D.n Julia Solanas, para construir casa en García 1 
Iñigo; a D. Victoriano Notivol, para aumentar 
un piso en Olleta, núm. 2; a D. Romualdo Abab, 
para modificar hueco en D. Jaime, 45, y a don 
José Muñío, para modificar hueco en Banco 
Hispano Americano.

Recibir provisionalmente las obras relativas 
a la construcción de alcantarillado en la carre
tera de Madrid a Francia, trozo comprendido 
desde el Registro aguas arriba y más inmediato 
al existente frente al Camino del Cigarral hasta 
las inmediaciones donde se bifurca el Camino 
del Manicomio, cuyas obras fueron adjudicadas 
a D. Miguel Martínez Pifia. ,

Desestimar una instancia de D. Orencio Lapú, 
solicitando que se anule un recibo por agua 
y vertido de un automóvil, y que únicamente se 
devuelva a! interesado la cantidad de 6*24 pe
setas, importe de dos trimestres de arbitrio de 
vertido durante la permanencia del citado auto
móvil en el Garage del camino de los Cubos, en 
donde no existe alcantarillado.

Aprobar las bases formuladas por la Ponen
cia de Gobernación para el concurso de boce
to del cartel anunciador de las próximas fiestas 
del Pilar.

Adquirir ejemplares del folleto publicado por 
D. Francisco Alfonso Baeta, «Cultivo de plantas 
de algodón en terrenos de España», por la can
tidad de cien pesetas, con destino ai Archivo 
municipal. ,

Nombrar en concurso de traslado a D.a Jesús 
Resurrección Bretes, que desempeñaba el cargo 
de Maestra en Chiprana, para la escuela de 
niñas de Montemolín, con los mismos derechos 
que actualmente tiene, declarando desierto el 
concurso anunciado para proveer en este mis
mo turno la auxiliaría de niños de Víllamayor, 
la cual deberá ser cubierta por concurso libre 
al igual que la de niñas del referido barrio que 
resultará vacante. . . .,

Anunciar concurso para la adquisición de 
material con destino al servicio de Desinfección.

Acceder a lo solicitado por D. Federico Lato 
rre, concesionario de las líneas de autobuses 
«La Ribera del Jalón» y «Tarazona», interesan
do se considere como de alquiler el automóvil 
núm. 816 que en casos excepcionales utiliza, 
como auxiliar del servicio de dichas líneas.

Dar de baja, a partir de 1." de julio de 1925, 
el automóvil núm. 1.053, propiedad de D. Fran
cisco Martínez Barreras, anulando los recibos 
expedidos por este concepto. ,

Denegar una instancia de F. Matías Navarro, 
en que solicita no se considere carruaje de lujo 
una jardinera de su propiedad.

Denegar una instancia de D. Marcos Julián 
Vitaller, solicitando no se le haga responsable, 
caso de insolvencia, de los recibos del arbitrio 
de agua y vertido correspondiente a un estable- 
cimientodestinado a la venta de vinos instalado 
en el local de la casa de su propiedad Temple,

de 1.240*10 pesetas. nresentan/
Aprobar un escrito de la Alcaldía, 1 ¿p 

do el acta de sorteo celebrado e* un ^j^cióa 
ciembre próximo pasado, para la a 
de 19 bonos de la Fábrica del Gas. .6-cUtada

Aprobar una certificación, de tratista de
número 25, que tiene arrendado a Agustín por D. Domingo Ferrer maDzanasde
Casáus. I las obras de construcción de dos »

i Aprobar el padrón de solares formado para 
j el corriente ejercicio, exponiéndolo al público 

por quince días, a los efectos de reclamaciones.
Imponer la penalidad de dobles derechos en 

todos los conceptos de arbitrios ordinarios, a las 
obras efectuadas en la calle de la Virgen, núm.8, 
propiedad de D. Ramón Oliven, pasando el ex
pediente al Negociado de Fomento para cumpli
mentar el informe del señor Arquitecto muni
cipal.

Denegar una instancia de D. Gaudencio Pini- 
Ha Lacuerda, pidiendo se le confiera alguna va
cante en el Cuerpo de Policía de Abastos, ón la 
Desinfección.

Resolver, en la forma que se expresa a conti
nuación, las siguientes reclamaciones sobre cé
dulas personales: la de D? Josefina Ibarrola, 
declarándola exenta por ser vecina de Murillo 
El Fruto (Navarra); la de D.a Carmen Esparza 
del Campo, declarando conforme la cédula ad
quirida; la de D. Enrique Fantoba, declarando 
conforme la cédula de 11.a adquirida; la de don 
Mariano Vizcarra Benedé, declarando conforme 
la cédula de 9.a adquirida: la de D.a Petra Arras 
Ruiz, anulando el acta de inspección levantada; 
la de D.a Conrada Sánchez Domínguez, decla
rando conforme la cédula de 9.a adquirida; la 
de D.a Pilar Villagrasa, expidiéndole cédula de 
9.a clase con recargos; la de D.a Micaela Pérez 
Trigo, anulando el acta de inspección levantada, 
y la de D. Casto Pascual López, anulando el seta 
de inspección y declarando conforme la ceda a
de 8.a ciase adquirida.

Autorizar a D. Camilo Fustero, para exa« 
gravas gratuitamente del Realengo de 1 ena <. • 
para arreglar el camino de dicho barrio. ,,

Autorizar a D. Jesús Mora, para constrm^ 
puentecillo en la cuneta que da frente a la 
sin número (almacenes de José Eqmza), • 
en el camino de Ranillas. -^nía-

Aprobar las relaciones de facturas Pre” . g 
das por los Negociados con el conforme , 
señores que forman las Ponencias respec - -

Sesión del dí i 28. ,,
Lectura y aprobación del acta de la sesi

anterior. ^fnpeido a
Aprobar la factura del banquete oi 

los Alcaldes de las cabezas de Par^f •? níV con 
tieron a la recepción celebrada en vapi .1 . or. 
motivo del Santo de S. M. el Rey, q1*1- 1 or 
taba la cantidad de 495 pesetas, mas e r. 
100 (49‘50), en concepto de própma > 
tando una suma total de 544*50 Peset®p, v¡aje a 

■ Aprobar la cuenta de los - ^¿3 ñor
Madrid realizado por la Comisión in*
el señor Alcalde, para gestionar 
terés para la ciudad, que ascendía a
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nichos, de la que resultaba una cantidad líquida 
a percibir por el citado Contratista, de 13 961*30 
pesetas.

Aprobar un escrito de la Alcaldía, fijando 
en 6 pesetas el importe del jornal medio de un 
bracero en la localidad, y estimando en 2*50 pe
setas diarias la utilidad de una caballería mayor 
todo ello a los efectos de Quintas.

Aprobar un escrito de la secretaría, presen
tando e. extracto de acuerdos correspondientes 
al mes de diciembre próximo pasado. 

Conceder los siguientes permisos: para cons
truir educios, a D. Valentín Merino, en camino 
viejo de Forrero; a D. José Gavín, en el barrio 
mí asa ¡nanea; a D. Alejandro Palomar y don 
Francisco Albinana, en la ex-huerta de Santa

V Insa- Para modificar hueco, en Avenida de Madrid, 137
Carat°íaV Dia Mai'cel™» Viente Gracia, 
paia a apertura ele un horno de pan cocer establecido en la rallo del Laberinto,Pnúm t

anUa! d6 L24t l,0Seta5 L de ohró alacín Laeasa- vil,da del Capa. 
Blasco. b °S mun!OiPales Bartolomé Gracia 

híSdad dl'ñPom™0 PresuPuesto ordinario 
.v mejora ('-o |n^?° Pesetas para conservación 
fielatos. 8 ¡ocales que ocupan los antiguos

■ das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

tos vacíinfpq^X itG ‘ ocnP8c’ón de los pues 
Atinada a la vi3 de' Nue™ Meroado h»y 
P01- un año en un A n® se reduzoa'>. 

siempre o u p 7 Pu 100 08 hpos arrien
-ara ¡a vm/ta V Hpr 6 °S 86 ,nsta,en puestos 

Resolver I.n arÍK;lllos comestibles.
CatnPos, en Pltn?Ci ^i^^h d e D- Antonio 
Osetas por J -t!C °, de que se le cobren 195 
"Qt0bÚ8 dn línea »r°nide .r°1aje y SÍtuado de Uü

^dulas rec,amaciones sobre
ne°ntlnuación- h aenna/Orma se expresa 
Sondóle8¿au^ Montiel Sánchez,

Ja n n883 con ,a Penalidad ":ando el a0laV-® D' Pedro Pérez Peralta, 
" r°®ás Guarda £SP60cl,ón levantada; la de 
"■'Peceióu. la a GnD??,' anl>lan<lo el acta 
and"e!aótadd1nD' D?niel Robín Ka,non, 

Sez R,„. emidl'n?Pecc'<5"i 'a de D. Justo
2 "A-Ra mundo ? 0 Céd,,la de 6-‘ claae; 

da lospocciL anulando
¿jalando el acta’¿de D' Jlllián Uelle Sie- 

Pranco Costa y la de don 
| con la penMíirL^P'^^o^ole cédula de 

en el -d de Instrucción.
11000 peseta^11”0 P^PP^esto la an- 

,enc que llev- Vp ’i8 contr*buir a los fines 
.Oijo^ta «Helios' b° Gn Macanaz Cen-

- de cuarenta metros

pj|. ' árboles Para el apeo
‘ S °n 6 camino de Jus- 

acionea de facturas presenta-

¿o de ¡a pr-oviaeja de fcfiyrí,

Núm. 2.166.
Anuncio para la subasta de inmuebles

D. José M? Zavala y Beotas, Recaudador déla Ha
cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo ñor 

díbuo, de contribución y añes que abijo «’^rX 
se na dictado la siguiente f ’

«Providencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
continuación se expresan sus descubiertos para

HaC,enda' m P0^*10 realizarse los mismos por 
... embargo y venta de ,bienes mu bles y semovientes, 

Ti 3 ena)enacmn en públca subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada un de aquellos deudo- 
8 de^vn01.0 SC m presidencia, el día
8 de mayo Je 192b, a las diez, en la calle de Goya q  
siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran 
las dos Uretras partes del importe de la capitalización».

Notifiquese esta providencia a los deudores y al 
hÍ‘i7ndOr hlPo,lecano> ,en su caso, y anúnciese al pá- 

y ed,c,os que se fiia™n en ca

Lo que h^o público por medio del presente aoun- 
cío, advirtiendo, para conocimiento de los que de
seen tomar parle en la subasta anunciadayencum- 
; imiento de lo que dispone el art. q 5 de la Instruc- 
cion de 26 de aból de 1900: c id instruc

i.'1 Que los bienes trabados y a cuya enajenación 
relación:P der’ °S expresados en la siguiente

Contribución rústica. — Año 1923 24
María Perera Sánchez: Mitad de una vina en 

Mamblas, de cabida un cahíz el total de la finca- 
lindante por O. con carretera, por P. v N rna-’ 
qum Muñoz y M. Andrés Briega, antes, y hoy 
linda al M Gregorio Chueca, al N. y P. D. Gre- 
gOír°. "vo y al S' camioo de Villamayór '

Valor para la subasta, 1 000 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabientes, y los 

acreedo.es hipotecarios en su caso, pueden librar las 
hncas hasta el momento de celebrarse la subasta pa- 
dd reCar8°S' C0S,aS 5 dcmás 8ailos

•a i°S .,ííü!os, ,de Propiedad que se hubiesen
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma- 
n!^to en esta oheina hasta el día de la celebración de 
aque teto y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria 
y que Jos hcitadores deberán conformarse con ellos y na 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. '

q Que para tornar pane en i a subasta deben los 
lloradores depositar previamente en la mesa de la ore- 
siuencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 . Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del de-pósito consti
tuido y precio de la adjudicación, y

6 .° Que si hecha e'stg no pudieia ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a la entrega dei precio 
del remate, se decretara la pérdida del depósito, que 
ingresara en las arcas del Tesoro público.

I.n Zaragoza, a i5de abril de 1026.— El Recau
dador, José M.a Zavala. 9 ^itcecau
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JEFATURA DE OBRAS PUSUCAS

Núm. 2.122.

Aviso
Habiendo terminado la ejecución de las obras

‘el oontratista D. Tomás Ga-cón u qme= se ad 

de la fianza ¿ue se constituyó P^J^ad^ ia 
la contrata; se anuuLla’. qJn (G 'ta d„i 22), en

Jefe, Luis M.a Moreno.
——  —

SECCIÓN SEXTA

El Burgo de Ebro. N.° 2.161.
Los dias 3 y 4 de mayo próximo 

^rto^u W°, en primer periodo> volun- 
^os - -oa^^bién el
ter^m^tre^l expresado reparto, en se-

plazos se impondrá el apre-

^^"Ebro-lfi de abril de 1926.-El 
Alcalde, Agustín Anadón.

Ores. N.° 2J43.

se halla expuesta al público, en la secretaría Je 
ette Avuntamiento. para su examen y reclama 
ción, conforme al artículo 1! del Reglamento de 
Hacienda municipal de *23 de agosto ^9 4

Torralbilla, 16 de abril de 19 b.-^i Aliar..
Rafael Tobajas. 

SECCIÓN SEPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias,

^bíicació» del anuncw e» .'í ;
encargándole a todas - u,.

■Jde la Policía judictai. proteásn o 1
», condycción de aquéllos, ^wMolos »FJ 
kho Juec o Tribunal, arreglo c. 
v 838 de la lev de T - ' ',if 
áigo de Justicia Militar y á67 de U « 
wento de Marina Mihtai.

Núm. 2.093.

Ló pe z  Jimé n e z , Felisa; 
goza, de estado soltera, profesa * ¡ciliadaií 
años, hija de Francisco y Luisa do 
tunamente en Zaragoza, ^,.1
comparecerá en térnaino do, diez p,.
Juzgado de instrucción < u ^= M Serrad ! 
blo de Zaragoza, secretaria de 
fin de constituirse en prisión de
mario núm. 85-926. „

FERNÁNDEZ CLAVEwlA, 
Antonio y Teodosia, n"tU*ftós Sirviente; d ;®-. 
estado soltero, <ie vetnt® ^(;7’a. procesado! 
ciliado últimamente en diez d*
estafa; comparecerá, en té.m ft0, 
ante el Juez de instrucción de Lo^----- -  

■ pa r t eTo 'o  f  i  c ía l _>
Núm. 2.170.

Sindicato de riegos de LumP1 .

Jiménez. i^° 9 196Torres de Berrellen. N. 2. o. 
t a-nc, 99 v 24 del actual, de nueve a do- 

SSEEE-
"^Tb^ de abril de 1926.-E1

Alcalde, Tomas N o 2J18.

«cto transferencia de créditos del

Anuncio. . cOí^.l
Co=iei ande tratarhio

dos en el num. 61 de -a- y doS ¡o- i ? 
ea a Junta general ordinaria.a 
tartos regantes para el día Saió[) .J 
a las cuatro de la tarde, ■ (;gtíl vn■ . • ,3 de las asas C.msistoriale^d- J 
este día no tuviere efecto a .
tendrá lugar, en según. - tomándose J 
mismo mes, a igual h -“> pr^ 
con los que asistam d 0 19jo .-

Lumpiaque, 13 de am 
dente, Vicente Ensenar. 

Hespid0Impr e n t a  o f j
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^1 n de tarifa; pero nunca las cuotas re- 
cu0“ "°™“án rebasar los limites establecidos en las ( 
partid .b 1 epígrafes de la tarifa. 
"argos & las Juntas gremiales serán gratm-

tos. Base 38.
i a junta gremial hará el reparto, aunque por

K™ e *■ 
A'junta tendrán, en tales casos, plenas facultac ..

CAPITULO V

Reclamaciones de agravios.

Base 39.
Tod.. contribuyente incluido en matrícula que se rridos 0G¿0 d'ias desde el en que se les haya comunica-

• - i leve neriudicado por la clasificación, podra for- d )ara su informe. 1 rancurrulo que fuere dic o p
nuhí^ión de ™io, en el término de quince | ZQ 'sin informe> se entenderá que tales orgamsnios 
dns antena misma junta gremial, que para estos ca- prestan su expresa conformidad a la declaración En
..Vauedará constituida con los funcionarios de la las poblaciones donde no existan Camaras a AlId JUllLd ^1 l . .

quedará constituida con los funcionarios ue 
Administración, los representantes de las 
Colegios y uno de los clasificadores designados por 
el gremio para el acto de la clasiticacion, que s ‘ 
elegido entre todos ellos, a este efecto.

Terminada la vista de las alegaciones, el rcp• 
será definitivo y ejecutorio para todos los agieima-

Contra los actos administrativos de clasificación 
producidos por la segunda Junta gremial, solo P'J ‘ 
reclamarse en la vía económico-administrativa en ■ 
casos siguientes: , , „„

a) Por supuesto agravio absoluto, en los casos 
que se alegue rebasamiento de los límites esta J eci 
dos por la ley en las cuotas gremiales; infracción _ , 
las bases generales o especiales acordadas poi el gre 
mió; falta de citación a los agremiados o de exposi 
ción al público del reparto con anticipación de cinco 
dias completos a la fecha en que se convoco el juicio 
de agravios y no ejercicio por el que se reclama de a 
profesión, comercio, arte u oficio que se haya tenido 
en cuenta para el señalamiento de la cuota.

b) Por supuesto agravio relativo cuando el con
tribuyente compruebe notorio perjuicio en compa
ración con la cuota asignada a otro u otros agie- 
miados.

. c) Por exceso fiscal, cuando se demuestre, poi los 
libros llevados con sujeción al Código de Comeicio, 
que las utilidades de un contribuyente están grava
das en más del 15 por 100, se reducirá la cuota gre
mial, sin que nunca pueda ser inferior a la mínima 
que fije el gremio.

CAPITULO VI
Altas y bajas.

Base 40.
. boda persona natural o jurídica que se proponga 

Lcrcer una industria, comercio o profesión o,intro
ducir modificaciones en la que ejerce, vendrá obli
gada a declararlo así ante la Administración en las 
oncmas de Hacienda de la población respectiva,, don
de las hubiere; y a falta de éstas, ante la Alcaldía co- 
‘-e^pondiente, haciendo constar los elementos y cir- 
unstancias que constituyan y caractericen el ejerci- 

no , ,a iudustria, comercio o profesión,, cuando esta 
‘ iSe a iuieye por su propia denominación. r

■ su rf i ^^^ps^ución señalará al contribuyente, según 
dclaración; epígrafe o epígrafes en que ha de fi-

gurar provisionalmente matriculado, sin perjuicio de 
la comprobación que ha de realizarse jxDr la Inspec-

C1<EÍ contribuyente será responsable de toda falsedad 
en la declaración, y también de las modificaciones 
que introduzca en los elementos y circunstancias de su 
industria o comercio, después de verificada la com
probación del alta i>or la Administración, sin dar 
cuenta inmediata a ésta.

Base 41.
Todo el que haya de cesar en el ejercicio de la in

dustria por que figure matriculado tiene la obligación 
de presentar, antes de la fecha en que haya de ser 
baja, la oportuna declaración expresando la causa

La aprobación definitiva de las bajas solo tendía 
lugar, en las poblaciones en que existan Camaras <ie 
Comercio, Industria y Navegación, una vez tianscu-

día, ante la cual deban presentarse las,bajas, las in
formará y remitirá a la Administración.

Cuando las bajas sean de contribuyentes colegiados, 
se remitirán a los Colegios respectivos, que las mtor- 
marán en el plazo de ocho días, transcurridos los 
cuales sin informe, se entenderá que prestan a ella
su conformidad. ,

En todos los casos, las entidades obligadas a mtoi- 
mar sobre las bajas, serán directa y subsidiariamente 
resixmsables de la exactitud1 de las mismas, cuando las 
aceptaren.

Base 42.
Los industriales no tarifados tributarán por asi- 

1 milación. Las Administraciones provinciales propon-
drán la cuota provisional, notificando a la Dilección 
general del ramo el acuerdo adoptado. .

La Dirección formará un fichero de todas las in
dustrias asimiladas para unificar los criterios de las 
Administraciones provinciales, y ordenara lo conve
niente para que se instruyan los oportunos expedien
tes de adición de aquéllas en la l anfas.

El incumplimiento de la obligación de dar cuenta 
al Centro directivo de las cuotas provisionales que se 
señalen a las industrias no tarifadas, lleva aparejada 
la responsabilidad pecuniaria del funcionario por 
las cuotas que el Estado deba percibir, cuando no se 
estime pertinente la cuota provisional citada.

La inclusión, en tarifas se liara mediante las opoi; 
tunas adiciones, previo expediente en el cual podra 
oirse a tres contribuyentes por industria analoga, a 
las Corporaciones o dependencias del Estado que, con
venga consultar, y. preceptivamente, a la Abogacía del 
Estado La Administración, en vista de lo actuado in
formará a la Delegación de Hacienda, que propon
drá a! Ministerio la cuota definitiva, que se determi- 

i nará consultando al Consejo de Estado.

CAPITULO VII

Recaudación del impuesto.

Base 43.
La recaudación de esta contribución correrá a car

go de la Tesorería-Contaduría en la foima establecida 
para el cobro de las contribuciones del Esta^-

Los recaudadores serán responsables de las cuotas 
y recargos que indebidamente dejen de recaudar.
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CAPITULO VIII
De las partidas fallidas.

Base 44.
Son partidas fallidas en esta Contribución las cuo

tas y recargos que por ignorarse el domicilio d<?l 
contribuyente o por insolvencia del mismo no han 
podido realizarse.

La partida fallida se declarará previa formación de 
expediente, en el cual informaran las Autoridades 
locales, la Cámara de Comercio o el Colegio; si no lo 
hubiere, dos o más industriales de la localidad, a 
ser posible del mismo gremio, y, a falta de éstos, dos 
vecinos.

Declarado el fallido, -e decretará el cierre del es
tablecimiento por tiempo no inferior a un trimestre, 
si el débito no se hiciere efectivo, y se llevará a efecto 
por el agente ejecutivo de la Hacienda, que podrá re
querir el auxilio de las Autoridades y sus agentes, que 
deberán prestárselo.

Bajo la responsabilidad personal del Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento, que organizarán un re
gistro de fallidos, no se consentirá a los que figuren 
en dicho registro que ejerzan industria en la locali
dad sin hacer efectivo el débito, ni se les concederá la 
apertura de nuevos establecimientos mientras no acre
diten su solvencia en cuanto a los débitos que produje
ron el fallido y presenten nueva alta en la matrícula.

Será absoluta la responsabilidad del Recaudador o 
Agente ejecutivo cuando no entreguen el expediente de 
fallido en el plazo marcado o cuando no hayan apu
rado los medios para el cobro antes de la propuesta 
definitiva del fallido. Estas faltas tendrán siempre 
el carácter de muy graves a los efectos disciplinarios 
que procedan.

CAPITULO IX
De la investigación de las industrias.

Base 45.
El servicio de investigación se realizará por per

sonal pericial y administrativo, encomendando a cada 
uno preferentemente lo más propio de su especiali
dad y competencia.

La investigación administrativa tendrá, desde lue
go, a su cargo las industrias que no necesiten de es- 
pecialización, y, en su caso, substituirá a la pericial.

Base 46.
La investigación del ejercicio de las industrias se 

ajustará a las normas generales establecidas para la 
comprobación de la riqueza tributaria y descubri
miento de la oculta.

Se considerará como un servicio preferente de la 
Administración y tendrá por objeto en cuanto a este 
tributo se refiere:

1 .° Inquirir si se ejercen industrias, comercio o 
profesiones, artes y oficios de los sujetos a la contri
bución industrial por personas que no consten ins
critas en matrícula, que no se hallen provistas de pa
tente o que figuren matriculádas con inexacta clasi
ficación y contribuyan con cuota distinta a la que 
legalmente estuvieren obligados a satisfacer, instru
yéndose, en su caso, los expedientes de adición o de 
asimilación a las tarifas a que hubiere lugar.

2 .° Averiguar si se ejercen industrias que no fi
guren en las tarifas de la contribución ni en la tabla 
de exenciones e iniciar los expedientes que procedan.

3 .° Emitir informe en los expedientes de altas, 
bajas, variación de tarifas o clase y en los de fallidos 

para impedir que con cualquier pretexto se defrauden 
i los intereses del Tesoro.

4 ." Inquirir si se lleva legalmente el libro de ven
tas, ixir los comerciantes no exentos de esa obliga
ción.

5 .° Estudiar y proponer al inmediato Jete las 
reformas que la experiencia aconseje ser convenientes 
en la clasificación de las industrias y señalamiento s 
la cuota a las mismas por si procede instruir el o[»r- 
tuno expediente para modificarla.

Base 47.
Las Compañías de ferrocarriles permitirán libre

mente la entrada en sus estaciones, muelles y oficinas 
a los encargados de la investigación y la toma de 
notas en sus registros de facturaciones, entradas y sa
lidas, pudiendo dichos funcionarios requerir a los em
pleados de aquéllas para que por diligencia certifiquen 
la exactitud de ios datos y antecedentes tomados. La 
negativa a extender esta certificación se hará constar, 
sin que la misma quite valor a los datos tomados 
ni su efecto en juicio.

Base 48.
Las Cámaras de Industria, Comercio o Navega

ción, los Gremios y los Colegios oficiales tendrán 
funciones investigadoras para evitar el intrusismo y 
la ocultación. . '

A tal fin, podrán proponer al Ministro de Ha
cienda la designación de investigadores, cuyo nombra
miento les convertirá en agentes fiscales con las fun
ciones y deberes de los Inspectores de Hacienda, pero 
sin derecho alguno a suélelo del Estado ni abono de 
servicios. ,

La retribución de estos investigadores correrá a 
cargo de las Cámaras o Colegios que los designo’' 
pudiendo reconocérseles por la denuncia una pa' 
cipación igual a la que pudiera corresponder en igj- 
caso a la Inspección de Hacienda, cuya 
se pondrá a disposición de las Cámaras o Lolcg^ 
para que la distribuyan o inviertan en la forma q 
mejor estimen.

Base 49.
La Administración tendrá derecho a examinai. i_ ‘ 

medio de sus Agentes técnicos, el Libro de ^Cb an'_ 
operaciones de cada industrial o comerciante, 
tas veces lo estime oportuno dentro de los cinc9 toS) 
siguientes a aquél a que correspondan los v 
así como los justificantes de ventas y oPeia1clOl.pdan 

en general p 
total anotación decuantos antecedentes y documentos 

contribuir a comprobar la exacta y 
los ingresos realizados.

Base 50.
Los Juzgados y Tribunales no admitaaa^ 

mitarán reclamaciones provenientes de, ventas ¡ni. 
raciones comerciales o industriales sujetas a, ‘ upe- 
cripción obligatoria establecida, y de cPan- ¿¿al de 
rior a 25 pesetas, si el actor, en el escrito 
la reclamación, no produjese íntegramente apre
tó de la venta u operación de que se trate, c 
sión de la fecha de la misma.

CAPITULO X
De la defraudación y penalidad.

Base 51. a
La investigación de las industrias dara de* 

pediente de comprobación, de ocultación 
fraudación. _ . ^¿es

Los contribuyentes que declarando sus
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ta será igual al duplo de la cuota ocultada multipli
cada como en el caso anterior por el número de ve
ces en que el interesado hubiese incurrido igual
mente en tal responsabilidad, abonándose en cuenta 
lo satisfecho cuando se tratare de cuotas incompa
tibles por estar autorizada la simultaneidad del ejei- 
cicio de las industrias con una sola cuota.

c) En los expedientes de defraudación la multa 
será del triplo al quíntuplo, sin perjuicio de las res
ponsabilidades de otro orden a que hubiere lugar, 
multiplicada igualmente por el número de veces en 
que el contribuyente hubiese incurrido en respon
sabilidad declarada.

Base 52.
Se considerarán como expedientes de defrauda

ción : •. i i i •
a) Los motivados por ocultación total del ejer

cicio de la industria.
b) Los producidos por bajas inexactas. .
c) Aquellos que envuelvan falsedad maliciosa in

tentada por el contribuyente. .
d) Los que constituyan delito o falta, previstos 

en el Código penal.
Base 53.

La imposición de penalidades corresponderá. a 1a 
autoridad o Tribunal competentes de la provincia en 
donde se ejerza el comercio o la industria, debiendo 
tener presente para la determinación fie su cuantía, 
dentro de los límites señalados en los párrafos an
teriores. e! grado de intención de incumplir la lev 
que en el infractor se observara, la importancia del 
negocio v la transcendencia de 1a falta o de la omi- 
sion cometida, y pudiendo ordenar para Ja mayor 
justificación de sus acuerdos 1as informaciones que 
estime oportunas, además de la que habrán de apoi- 
tar. en todo caso, el Agente instructor del expe
liente v 1a Administración de Rentas. ,

Contra la resolución, e1 interesado podrá entablar 
las redamaciones, o recursos a que hubiere lugar, 
según 1a^ legisación vigente. __ _____ ___ ______

CAPITULO XI
Junta superior consultiva.

Base 54.
Se crea en el Ministerio de Hacienda una Junta 

que se denominará, abreviadamente, “Junta superior 
consultiva de la Contribución industrial , formada 
por: .

El Ministro de Hacienda, Presidente. .
El Director genera! de Rentas públicas, Vicepre

sidente.
Seis funcionarios del Ministerio, libremente de

signados por el Ministro. . . .
l'res Ingenieros industriales afectos al Ministerio.
Cuatro miembros de las. Cámaras de Comercio, 

Industria y Navegación, designados jx)r la Junta con
sultiva suj>erior de las mismas. .

Un representante de los Colegios de Abogados.
Otro de los de Médicos. .
Otro designado por los demás Colegios profesio

nales.
Otros dos Vocales, designados libremente por el 

Ministro entre personas que ejerzan cargos repre
sentativos en entidades de carácter industrial o mer
cantil. _

Base 55.
Las funciones de dicha Junta serán las siguientes,
a) Informar, en su caso, sobre los expedientes de 

I asimilación de industrias no clasificadas.

■ • -mn consulten a la Administración para que les iTlcTcBcS 0 bases tributarias que en o 
5 e vo ¿ omsponda y la acepten provtsional- 

sin perjuicio ele su derecho a discutirla, que- 
exentos de responsabilidad, aunque dicha da- 

-ícación resulte insuficiente o errónea.
Wa persona que esté sujeta al pago de esta con

tribución u que pueda estarlo tiene derecho a acudir 
-da Mención de Hacienda de la provincia respectiva 
a ¡in de que se le manifiesten sus obligaciones tnbu- 

ta<mi expedientes de comprobación los motivados 
.Mi- ia verificación de las declaraciones de los contri
buyentes y rectificación en su caso de las mismas 
para dejar iierfectamente clasificada la industria.

Incurrircán en ocultación los contribuyentes que 
habiendo sido comprobada su alta y clasificada su 
industria modifiquen, alteren o amplíen el negocio 
que ejerzan'sin ponerlo oportunamente en conoci
miento de la Administración. , .

Cuando el contribuyente aceptase en. termino cíe 
quinto día la clasificación de su industria hecha poi 
’a Administración, la multa correspondiente en que 
hubiere incurrido quedará reducida a la parte corres
pondiente al Tesoro, siempre que el interesado la 
abonase sin demora. .

Si el contribuyente entendiese que procedía recti
ficar el acto de la Administración, podrá entablar la 
oportuna reclamación económico-administrativa. En 
este caso, el Tribunal, apreciando las resultancias del 
expediente, determinará, si apreciase responsabilidad 
sin que nunca pueda anularse ni condonarse la de la 
tercera parte aceptada por el contribuyente, salvo el 
caso de absolución completa. .,

Darán lugar a expedientes de defraudación los 
’iue sr promuevan por ocultación total, o sea cuando 
el industrial no haya hecho la declaración previa de 
su industria, o por baja indebida. . .

Las faltas por mero incumplimiento u omisión 
c las obligaciones reglamentarias impuestas a 1os 

■ontribuyentes para el régimen de este tributo, que 
no causen perjuicio directo para el Tesoro, serán 
'Artigadas con multas ele 50 a 500 pesetas. En caso de 
'invidencia en dichas faltas reglamentarias, la multa 
^ra el duplo de la última impuesta. . ,

ó todo industrial que resulte insolvente.se le privará 
'yl ejercicio de la industria, v tal privación será mo- 
■yo bastante para decretar el desahucio, a instan- 

r-el propietario. Las Autoridades prestarán in- 
jxcnsablemente el auxilio necesario a la Adminis- 
J;iunn ° sus Agentes para el cierre del estableci- 
nm-nin de que se trate, y si no lo verificasen, se les 
. v^mcrará subsi liariamente responsables de la de- 

íuidación. deduciendo el imirorte total del débito 
e| primer cobro a realizar i)or la Autoridad local.

-P , " ^P^bentes de comprobación no producirán 
'^^nsabilidad..

■ aVn‘'i eHedientes de ocultación llevarán consigo el 
llepY1' as Cuotas y recargos no prescritos que hayan 
..r---,lo<!e. satisfacerse durante el tiempo del ejerci- 
■erio^ .^’H^stria sin exceder de dos ejercicios an- 
adm-'n’V •°rr*ente’ m^s una mu-ta como penalidad 
?uie-3te-ratlYa’ que se "raduará en la forma si- 

^ntro^1'1'1'0 Se tr316 meras variaciones de clase 
^■nto p.-10]nÁsma industria, la multa será un 
- la ocult í a diferencia entre la cuota declarada 
"aso de r ' iPOr-')r^mera vez’ multiplicándose, en 
el 'jte^cia, por el número de veces en que
^'darada entad° ,laya incurrido en responsabilidad

Cuando haya ocultación de industrias, la mul
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b) Constituir de su seno el Jurado central, lla
ma Lo a resolver en las alzadas que se interpongan . 
contra los acuerdos de los Jurados provinciales de , 
estimación de la Contribución industrial.

c) Emitir dictamen en toda clase de expedientes 
y asuntos relativos a la Contribución industrial, de 
comercio y profesiones, cuando así lo acuerden el 
Presidente o el Vicepresidente de la Junta.

d) Proponer al Ministro las resoluciones, que es
time pertinentes para adaptar la Contribución a las 
necesidades y conveniencias, así del Fisco como de 
los contribuyentes.

e) Fijar los coeficientes de deducción por que
branto comercial y los tipos de imposición sobre el 
volumen global de ventas a que se refieren las ba
ses 3.a y 10.

Base 56.
El Jurado central se compondrá de los Vocales 

siguientes, con voz y voto:
El Vicepresidente de la Junta.
Dos funcionarios del Ministerio.
Un Ingeniero industrial. .
Un representante de las Cámaras de Comercio.
Otro de los Colegios profesionales; y
Otro de los elegidos por el Ministro entre las 

personas que ejerzan cargos representativos en en
tidades de carácter mercantil o industrial.

Actuará como Secretario el funcionario de menor 
categoría. ,

El Presidente, Vicepresidente de la Junta, tendrá 
voto de calidad. .

Contra los acuerdos del Jurado, por su propia 
índole, no se dará lugar a la vía contencíoso-admi- 
nistrativa, en cuanto al fondo del asunto.

Base 57.
En cada Delegación de Hacienda habrá un Ju

rado de estimación de la Contribución industrial, que 
será el mismo que el de la Contribución de utili
dades.

Serán funciones de dichos Jurados:
a) Fijar la cifra de venta de los comerciantes 

no exentos de pagar el impuesto sobre las mismas, 
cuando por no llevar contabilidad en la forma legal, 
por existir motivo suficiente para presumir el flaude 
o por mandato legal expreso, sea preciso calcularla 
teniendo en cuenta las realizadas en negocios simi
lares de la misma clase de contribuyentes.

b) Resolver las reclamaciones que los contribu
yentes entablen contra la liquidación del impuesto 
diferencial sobre la cifra de. ventas hecha por la Ad
ministración de la Hacienda pública.

c) Evaluar el volumen de ventas correspondiente 
a los dos años exigibles de impuesto atrasado, en el 
caso de defraudación. ,

Los acuerdos de estos Jurados serán apelables ante 
el Jurado Central. ,

Su funcionamiento deberá acomodarse a lo esta
blecido para los Jurados de estimación de Utili
dades.

Dispos i dones convplcincntafias.
Base 58.

En el plazo de un año deberá realizarse el estudio 
metódico de todas las industrias de la Tarifa 3.a, 
y se formará el Catastro industrial que compren
derá. no sólo los elementos que definen la industria, 
si que también cuantos la integran, con expresión 
de la clase v número de máquinas, motores, opera
rios etc Este Catastro se ampliará luego a todas las 
industrias, comercio y profesiones, reuniendo de este 

modo toda la riqueza industrial, comercia! y profe
sional de la Nación.

Base 59.
Se procederá a la formación de un nomenclátor 

por orden alfabético de todas, y cada una de las in
dustrias clasificadas en las Tarifas, y anualmente 
se publicará en la Gaceta de Madrid una relación 
de las modificaciones introducidas en las mismas

Base 60.
El Ministerio de Hacienda, tomando en cuenta 

el estudio de reforma de las Tarifas, realizado por 
la Comisión nombrada al efecto por Real orden de 
30 de diciembre de 1925 (Gaceta del l.° de ener 
ie 1926), procederá a su revisión y publicación, as' 

como las de la Tabla de exenciones.
Base 61.

Con sujeción a estas Bases, el Ministerio de Ha
cienda publicará el Reglamento, Tarifas y Tabla de 
exenciones, como texto de la Contribución indus
trial, quedando encargado de todo lo referente a su 
ejecución.

Disposiciones adicional y transitoria.
Base 62. H y

Las cuotas normales de la Contribución indus
trial y de comercio se reducirán, a partir del ejerci
cio 1927-28, hasta un máximum del 5 0 por 100 de 
su importe, en proporción al rendimiento que se oh 
tenga por la imposición sobre el volumen de venia-

Base 63.
Los Municipios o núcleos que, con arreglo a J 

escala general, deban saltar dos o más bases de po
blación, lo harán escalonadamente, a razón de u 
base por año, hasta llegar a la que corresponda.

Madrid, 6 de abril de 1926.—Calvo Sátelo.
(Gaceta 9 abril 1926.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. J-
REAL ORDEN

limo. Sr.: Con ocasión del cumplimiento de. R 
decreto de 12 de marzo del año actual, esta ~ n._ 
la edad ¿e diez y seis años cumplidos por os 
nos antes del día L° de enero del curso en q - r- 
de examinarse, como requisito indispem _ . 
serles admitida la matricula en los curso? 1 < 
torios de las Facultades o en el primer an? ¡0 ¿iie- 
no lo tengan, se han recibido en este Min1.5 mpi¡r J05 
rentes solicitudes de alumnos que por 1 * A^io" 
diez v seis años durante el actual cm ^r- 
pero después de la fecha de 1. ’ de ma>u 9, p_eai 
mina en la disposición transitoria del ci c0]1 e 
creto, pretenden se les autorice a man ic ^ene5 je 
fin de poder utilizar la convocatoria .de " ‘ jaS ¿así- 
junio, alegando alguno de ellos que asís e n¿iente; 
v laboratorios y han satisfecho los co
lerechos de prácticas para el curso _'lt ‘mieiUC-A

Y considerando atendibles dichos n ^urante 
que nada obsta a que puedan el 
actual curso académico, con el fm de cpntiembr^T:. 
de estos alumnos a la convocatoria (.e 'iS¡c¡ón 
aclarando, por consecuencia,- la dis] • 
toria del Real decreto citado, disponer

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv do b fon» 
redactada dicha disposición transito 
siguiente: 
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mentó la voluntad de los legatarios o fundadores y 
norque no dejen de cumplirse, m un solo instante, los 
fines benéficos objeto de cada Institución.

V ese efecto, podran una y otras, en su respectivo 
territorio, visitar ios establecimintos benéficos de ca- 
rácier privado, incluso aquellos que por voluntad del 
fundador se hallen relevados de la obligación de ren
dir cuentas al Protectorado, exigiendo con motivo de 
estas visitas de ios Patronos y Administradores de 
ios Institutos benéficos cuantos datos juzguen útiles 
liara el .esernpeño de su misión; pudiendo asimis
mo reclamar ce oficio, con las formalidades legales, 
testimonio o certificación autorizada de los documen
tos que precisen de las oficinas, archivos y registi os 
públicos de toda clase. .

Articulo 23. Cuando por consecuencia de dicha 
acción inspectora, por denuncia de los particulares o 
por cualquier otra causa, tuviera la Junta Superior de 
beneficencia o las provinciales, en su caso, noticia de 
que en un establecimiento privado de Beneficencia se 
incumplen, desvirtúan o difieren los fines impuestos 
por el fundador, formarán inmediatamente un expe
diente encaminado a la depuración de tales hechos, 
el cual remitirán con su informe y con cuantos datos 
y antecedentes hayan podido obtener a la Inspección 
técnica de Beneficencia del Ministerio de la Goberna
ción, para que ésta, en vista de 1° actuado, tramite 
el oportuno expediente, proponiendo al Ministro de la 
Gobernación las resoluciones que estime pertinen
tes.

Artículo 24. En todo caso, y aun cuando no haya 
partido de las Juntas provinciales la iniciativa del 
expediente de investigación, éste habrá de remitir
se a informe de la Junta respectiva por la Inspección , 
técnica de Beneficencia, antes de proponer al Minis
tro la resolución que proceda. Contra este acuerdo 
sólo cabrá recurso coniencioso-administrativo en su 
caso.

Artículo 25. La Junta Superior de Beneficencia 
podrá proponer, y el. Ministro de la Gobernación 
acordar en casos extraordinarios y de conformidad 
con el Consejo de Ministros, el nombramiento para 
una misión de inspección, de investigación de un De
legado especial con facultades amplísimas.

Articulo 26. Podrá el Gobierno encomendar a la 
Junta Superior y a las provinciales de Beneficencia 
¡as misiones adecuadas a su naturaleza, tales como la 
propulsión de suscripciones de carácter benéfico y la 
administración y distribución de sus fondos. ,

Artículo 27. Por el Ministerio de la Gobernación 
se nombrará una Comisión encargada de formar, con 
audiencia de la Junta superior y de las provinciales, 
los Reglamentos para régimen interior de las mismas, 
que serán elevados a la sanción de Ministro.

Artículo 28. Cesan con esta fecha los actuales 
de *a Junta provincial de Beneficencia de 

Macirid, debiendo designarse por el Ministerio de 
a Gobernación los que han de sustituirlos, así como 
los que deben componer la nueva Junta Superior de 
•beneficencia, con arreglo a las prescripciones cite 

este Real decreto.
ta ■■ 29. , El Ministro de la Gobernación dm-
i ra las disposiciones covenientes para la implantación 

"c e-* unción de este Decreto, quedando derogadas 
antas se opongan a lo establecido en el mismo.

^alacio a nueve de abril de mil novecientos 
de’xr61-8—ALFONSO.—El Presidente del Consejo 

- nustros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 11 abril 1926).

Ministerio de la fiobernacion
REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de la Guerra, con fecha 27 del an
terior, se ha dictado la Real orden siguiente:

“En vista de lo propuesto por el Director general 
de la Guardia civil, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la revista administrativa de los puestos 
de aquel Instituto mandados por Oficial se verifi
que en las Casas-Cuarteles, con sujeción estricta a los 
artículos 20 y 22 del Reglamento de 7 de diciembre de 
1892 (C. L. núm. 394). y que en los restantes los Co
man antes de los mismos presenten a la firma del Al
calde en el despacho oficial de éste, el justificante de 
revista, quien lo autorizará previa comprobación de 
la existencia en la Casa-cuartel, si lo estima nece
sario, del personal y ganado que en aquel documento 
figure comprendido a las horas que dichos Coman

, dantes de puesto indiquen ser las de probable regreso 
■ de las parejas de servicio.”
1 De Real orden lo traslado a V... para su conoci

miento y efectos. Dios guarde a V... muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1926.—Martínez Anulo.

Señores.....
(Gaceta 11 abril 1926).

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo acordado por el Consejo de Ministros, ha te
nido a bien disponer que se publiquen en la Gaceta 
de Madrid, a título de anteproyecto, las adjuntas Ba
ses para la reforma de la Contribución industrial y de 
comercio, y que sobre ellas se abra una información, 
por plazo de quince días, entre los contribuyentes y 
sus corporaciones y organismos representativos, que 
deberán elevar sus escritos y observaciones a la Di
rección general de Rentas públicas en el término in
dicado.

De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1926.—Calvo Sotelo.

Señor Director general de Rentas públicas.

PROYECTO DE BASES ORDENANDO LA
CONTRIBUCION INDUSTRIAL

EXPOSICION

Desde que se publicó el Reglamento de 28 de mayo 
de J896 recogiendo las diversas alteraciones introdu
cidas hasta aquella fecha en la contribución industrial 
y de Comercio, son verdaderamente profundas las 
modificaciones que, por incidencia, ha sufrido este 
tributo, bien al segregarse de sus tarifas, que respon
den al sentido general de una imposición sobre las 
utilidades presuntas, apreciadas por signos externos, 
numerosos epígrafes, hoy integrantes de la contribu
ción sobre utilidades de la riqueza mobiliaria, bien 
ai rectificarse lo que quedó de esas mismas tarifas, 
así en la letra de sus epígrafes como en la cuantía 
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de las cuotas. En un período relativamente breve, ' 
el Reglamento de la contribución es objeto de dos 
nuevas ediciones, la de 1906 y la de 1911; y después, 
no se aborda ninguna transformación seria de la 
J lacien la pública sin que de ella forme parte la de 
esta contribución, destacando, entre todos, los pro
yectos de 1913 y 1919 y las autorizaciones consig
nadas en las leyes de 1920 y 1922, que revelan, por 
la misma persistencia del intento, la convicción uná
nime de ser urgente una nueva ordenación que siste
matice y coordine los preceptos, en parte arcaicos, 
en parte desarticulados, muchas veces inflexibles y 
casi nunca científicos, de la antigua contribución in
dustrial v d^ Comercio, uno de los impuestos básicos 
de producto con que D. Alejandro Mon construyó el 
sistema fiscal contemporáneo. , .

Es, ])ues, obvio que de antiguo se sentía la necesi
dad de ordenar este tributo, siendo los primeros en 
clamar por esa obra los propios contribuyentes, no 
tanto deprimidos por el peso de una exacción que en 
ocasiones puede resultar extremadamente fuerte, 
como por su falta de flexibilidad, que de modo fatal 
producía y produce en la práctica, o injusticias no
torias, o evasiones fraudulentas difícilmente refre- 
nables. Decidido el Gobierno a emprender de lleno 
una reforma tributaria que haga nuestro régimen 
fiscal más fecundo y más justo a la par, ha pensado 
en la contribución industrial y de Comercio, no con 
la finalidad preferente de incrementar su rendimiento, 
sino con la de desenvolverla por cauces de más fácil 
equidad, acoplándola todo lo que sea posible a Tas 
verdaderas circunstancias concretas de cada contri
buyente.

Por eso, la primera característica del anteproyecto 
que se somete a pública información de personas y 
clases interesadas, es la gran, elasticidad de qtíe 
quiere dotar al tributo. Los medios para lograrla son 
dos: el volumen de ventas, como base de imposición, 
y la agremiación, como instrumento fiscal. La con
tribución industrial, tal como se planeó en nuestra pa
tria en 1845, grava al contribuyente según sus pre
suntos beneficios, deducidos o inducidos de determi
nados signos externos; eso fué en su origen, aunque 
en el transcurso de los años haya perdido tal ca
rácter, acentuándose, en cambio, su rigidez y el me
nosprecio de ciertos elementos indiciarios—como el del 
alquiler—que algún proyecto tuvo muy en cuenta. 
En realidad, el comercio y la industria sólo pueden 
tributar por beneficios o por capital; pero el factor 
capital no siempre es substantivo, ni siquiera predo
minante, aparte las dificultades enormes que impiden 
precisarlo; y la tasa y medida de esos beneficios 
ofrece singulares escollos por el exiguo hábito de 
contabilidad que tienen nuestras clases mercantiles, 
por la complejidad que encierran los conceptos de 
gastos deducibles, producto neto, etc., y por la aver
sión a la fiscalización que sin fundamento,, pero con 
energía han esteriorizado siempre los contribuyentes, 
por otra parte tampoco propicios, en general, a un 
sistema de declaraciones de buena fe que pudiera 
reemplazar al inquisitivo. Y ante ese doble obstáculo, 
el Gobierno después de maduras reflexiones, ha op- 
ta'do por apelar a un factor de hecho que en gran nu
mero de países constituye base fiscal: ,el volumen de 
ventas. Francia, Alemania, Estados Unidos, otros mu
chos pueblos, toman en cuenta el volumen de ventas 
para diverses exacciones: reconozcamos que, en ge
neral, sirve para impuestos que gravan el consumo, 
más que para impuestos de incidencia directa sobre 
una forma de renta, pero lo cierto es que tiene exis
tencia consagrada en diversos sistemas fiscales.

El volumen de ventas es un dato de apreciable se

guridad; su ocultación resultará imposible, a poro 
que los hábitos de sinceridad fiscal se generalicen; su 
evaluación en hipótesis para aquellos casos en que la 
mala fé trate de disimularlo, será siempre más ase
quible (pie la que en igual forma se intentase respec
tó a los beneficios no declarados o bastardeados. Es, 
pues, una base de certeza y eficiencia indudables. La 
fijación de los beneficios había de hacerse, en todo 
caso, partiendo de la cifra global de ventas: en el 
mismo sistema francés, salvo cuando se grava el be
neficio real, el impuesto cedulario recae sobie el be
neficio presunto que se calcula, aplicando determina
do coeficiente a la cifra de ventas. No se va, pues, 
muy lejos de la verdad, de la equidad y de la realidad 
fiscal de países más adelantados que el nuestro en 
estas materias al construir, en principio, la contribu
ción industrial, como una imposición sobre el volu
men de ventas u operaciones. Para mayor adecua
ción, la imposición no será nunca uniforme, y oscilara 
entre un 0,50 y un 2 por 100, entre cuyos límites una 
Junta Consultiva, cuyos miembros son contribuyen
tes en una mitad, elegirán el tipo aplicable a cada in
dustria, necesitando quorum extraordinario para 
asignarlo superior al 1 por 100. . .

Puede asegurarse, en principio, que una imposi
ción media del 1 por 100 no rebasará el, rendimiento 
actual del tributo, aunque alterará sensiblemente su 
distribución, que es cabalmente lo que se desea. Sin 
embargo, no habituado nuestro comercio individual, 
en muchas -zonas, al uso de contabilidad, el transito 
brusco de régimen determinaría una depresión brus
ca del rendimiento fiscal, si no se adoptasen ciertas 
garantías. A ello responde la coexistencia con la mi- 
posicióh sobre el volumen de ventas, de cuotas m£" 
cias o normales, articuladas por tarifas, que en cier
to modo serán como cuotas mínimas de la ven a 
dera contribución industrial. La cuantía de estas cuo
tas se fijará en las tarifas, y desde luego, serán sen 
siblemente análogas a las vigentes, bien enten i 
que a medida que el rendimiento del impuesto 5° 
el volumen de ventas acrezca, deberá dismmun^ 
aquella cuantía. De esta suerte, cabe abordar la tian^ 
formación sin riesgo de quebranto serio en Io m 1 
gresos que hoy proporciona el tributo, pues es la 
mordial obligación de un Gobierno que aspira a 
minar el déficit, no comprometer el reformas < 
trinales la eficacia probada de exacciones exi^e ; 
y clásicas. Además, durante el primer año de \ » 
cia de la reforma, sus frutos han de ser ñiños, b 
que el volumen de ventas sólo podrá fijarse a pa 
del ejercicio de 1926-27, y por ende, sólo poc1-3 
dir ingresos a partir de 1927-28, salvo que para। 
tar el tributo al régimen de año natural que 1 Ua. 
en la contabilidad mercantil se compute sep, 
mente el primer semestre, extremo éste que ei 
bierno precisará en vista del resultado que ai J 
información. . . , ¡n-

Es evidente que esa base de imposición 
finitamente elástico el tributo, por cuanto be sU 
dará al céntimo, a lo que realmente. iqerno 
industria cada contribuyente. Pero desea el^ 
que la elasticidad se obtenga también, en e. p s re_ 
la cuota media o normal, y a ello responc _e 
afirmación del principio de la agremiación. ^aCjeQ. 
desenvuelve ampliamente en el anteproyecto. ‘

I do de los gremios organismos repartido! e=,'contri- 
plias atribuciones, integrados no soló ixir de 
buyentes respectivos, sino también por (. c^¡os pu
las Corporaciones representativas y ^unClcnuaSta u!1 
blicos y autorizándoles a imponer cuotas c-erto 

: séxtuplo o una sexta parte de la media. Jifera 
i que los gremios actuaban hoy día en una -
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jp descrédito sin utili-zar nunca, o casi nunca, sus 
í de rrecaudón; pero sin duda, con la nueva 

P°dñ- íiuc se les inyecta, podrán llenar una misión 
insustituible y' contribuir a la consolidación del 

nuevo sistema contributivo.
Es otra preocupación latente en el anteproyecto la 

p -isegurar la colaboración del contribuyente con 
íl Fisco. A tal fin se proponen tres innovaciones: 
autorizar a las Cámaras de Comercio, Colegios Ofi
ciales etc., para que designen inspectores con el ca
rácter de funcionario y la misión de perseguir el 
intrusismo, tan dañoso al comercio honrado; orga
nizar en cada Delegación de Hacienda un Jurado de 
Estimación formado por contribuyentes y Agentes 
de aquélla, que resolverán las reclamaciones sobre 
liquidación de la cuota complementaria, evaluaran 
el volumen de ventas de los comerciantes que jo ocul
ten o lo falseen, etc.; y constituir en el Ministerio 
una Junta consultiva cíe la contribución, integraca 
en análoga forma, con facultades para resolver co
mo Jurado central alzadas contra decisiones de ios 
Jurados provinciales, para asignar el coeficiente de 
imposición a cada industria, y en una palabra, paia 
velar por la mejor armonía entre el. Fisco y el ciu
dadano y por la progresiva evolución del tributo.

Aspira, también, el legislador a imbuir un aliento 
de igualdad en el impuesto, suprimiendo ele su esti uc- 
tura los casos de excepción que no están justifica
dos. A este designio responde la modificación del 
sistema tributario de los Médicos, que en lo suce
sivo pagarán en igual forma que las restantes clases 
liberales; la reorganización de las bases de pobla
ción, en las que se incluirán los Municipios aten
diendo exclusivamente a su número de habitantes, y 
no a condiciones o circunstancias arcaicas que poco 
a poco habían jiroducido diferencias de trato tan 
visibles como injustificadas; y la aplicación del im- 
1 'uedo a las pla-zas de soberanía de Marruecos que 
reciben constante protección del Estado y no deben 
conservar, por ello, un régimen privilegiado falto 
de fundamento.

Con el designio igualitario se conjuga el simplifi
ca T>i\ y asi se refunden los impuestos de timbre y 
contribución industrial que hoy gravan los espectácu- 
T en uno sólo, que les será exigible en considera

ción a su índole más o menos cultural, según orden 
"!ib-e todos establecido en atención a sus fines; por 
'■'‘'"o lado, se procura facilitar ciertas operaciones 
^"üicrciales, tanto al comercio mayorista como al de 
Vy‘Redores al por menor, boy circunscritos, so pena 
•le doble gravamen, en moldes asaz herméticos para 
a etapa en que se vive, aunque explicables hace 

10 siglo; se aplica igual criterio a las profesio- 
vi/' bbcrales; se eleva a 25 pías, el mínimo de las 
'entas para su inscripción en el libro de este nombre. 
<.i ciertos casos en que puede suprimirse
' ^llado libro sin daño para el Tesoro.। yuidias más son las innovaciones que contiene el 

Eero su lectura será más instruct^a y 
tÍemP° en este ligero índice, que por ello 

mi-9rUí .<ortadO. restando por decir únicamente 
su''--C ^"’^erno decide publicarlo a guisa de con- 

aia f|Ue las clases mercantiles y demás afec- 
tl-’ qI1‘ "a puedan pronunciarse acerca 
con la misma, no porc|ue dude del acierto

" v la S'(I° concebida en sus líneas fundamen- 
¡as ar?1?0 P°rciue desea depurarlo y culminarlo conas ar.( . 'lK.yuiailU V vuinn-u-* OUSiailLC 1U l liaj/UVOLy v.. id --- ------ ----------- -- —

d. ! LdC10nes? a no du "ar sabias y prudentes, que contribuyente por Industrial estará obligado al pago ■ * >0rnv di-i i r._ • * «i* . ,. - . • i ..... * .j,,! .Aperar de los 
■- ‘dos de aquel!.

organismos representativos y

BASES

CAPITULO PRIMERO
Personas sujetas a la contribución y bases funda

mentales de la misma.
Base 1.a

La actual Contribución industrial y de comercio 
se denominará ‘‘Contribución industrial, de comercio 
v profesiones” (abreviadamente la contribución se 
denominará "Contribución industria! ; industriales, 
los sujetos a ella; e industria, la materia imponi
ble), y se exigirá en la Península e islas adyacentes, 
Baleares, Canarias y territorios de soberanía de Ma
rruecos, por el mero ejercicio de cualquier industna, 
comercio, profesión, incluso arte u ufició, no excep
tuados expresamente, hállense o no clasificados tn- 
butariamente a los efectos legales.

Base 2.a
Estarán sujetos a la Contribución industrial todos 

los individuos y personas jurídicas, así españoles 
como extranjeros, que ejerzan industria, comeicio 
o profesión por cuenta propia o en comisión, sin 
otras exenciones que las contenidas en la Tabla que 
formará parte del Reglamento y las de aquellas So
ciedades que, estando comprendidas en la ley sobre 
la Contribución de utilidades de la riqueza mobiha- 
ria, no deban satisfacer la de Industrial como cuota 
mínima. ........................

También tributarán por Contribución industrial las 
Empresas y Sociedades de cualquier clase y deno
minación que se dediquen exclusivamente a la en
señanza en sus distintos grados o a la publicación 
de libros, periódicos o revistas.

Cuando las indicadas Sociedades revistan la for
ma de Compañías mercantiles, a tenor de los pre
ceptos del Código de Comercio, se acomodarán a 
las disposiciones vigentes en cuanto a su contribu
ción.

Base 3.a
La Contribución industrial tendrá por base el vo

lumen anual de ventas.u operaciones realizadas pol
los contribuyentes, salvo los casos expresamente ex
ceptuados en la base 6.a _ r

El tipo de imposición se fijará anualmente para 
cada industria o serie de industrias por la Junta con- 
sulti'va de la Contribución industrial, de comercio y 
profesiones a que se refiere la base 54, no pud'iendo 
ser inferior al 0’50 por 100, ni superior al 2 por 100 
de dicho volumen anual. . . . .

Sin embargo, para los Comisionistas, Corredores, 
Apoderados, arrendatarios de cosas o de servicios, 
Tm|)resarios. Banqueros, Negociantes, Cambistas o 
cualquier otra clase de intermediarios, el tipo de im
posición podrá elevarse por el Ministro de Hacien
da con informe de la Junta consultiva, siempre que 
no rebase del que por su beneficio deban pagar los 
agentes v profesionales sujetos al pago de la Con
tribución de utilidades de la riqueza mobiharia. ,

Para aplicar a una industria un coeficiente de im- 
jiosición superior al 1 ¡xir 100, será preciso el voto 
favorable de las dos terceras partes de Jos Vocales 
que forman la mencionada Junta consultiva.

Base 4.a
No obstante lo dispuesto en la base anterior, todo

de una cuota media o normal que se considerará co
mo contribución mínima exigible para el Tesoro, 
cualquiera que sea el volumen de sus ventas u ope
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raciones. Esta cuota, cuya cuantía determinarán las 
tarifas, será variable por aumento o disminución, 
mediante acuerdo del respectivo gremio, en los casos 
en que se trate de industrias agremiables. Sobre su 
importe percibirán los Ayuntamientos los recargos 
a que están autorizados por las disposiciones vigen
tes. que nunca podrán ser superiores al 32 por 100. 
Estos recargos se prorratearán en la forma que de
termina el artículo 381 del Estatuto municipal, cuan
do la industria se ejerza autorizadamente en más de 
un término municipal.

Cuando el contribuyente devengue por razón del 
tipo de imposición que se le. haya señalado sobre el 
volumen anual de sus ventas u operaciones, una 
cuota superior a la que le esté asignada por la ta
rifa o, en su caso, por el gremio, hará efectiva 1a 
liferencia como cuota complementaria^de la contribu
ción. La cuota complementaria estará libre de toda 
clase <le recargos locales.

Base 5.a
Sobre e! importe de la cuota mínima, de los re

cargos locales autorizados sobre la misma y de 1a 
cuota complementaria que en su caso sea exigible 
por 1a imposición sobre el volumen global de ven
tas y operaciones mercantiles, se percibirá, en con
cepto de tasa de recaudación, un 5 por 100. cuya 
distribución determinará el Reglamento.

Base 6.a
Están exceptuados de la imposición sobre el volu

men ¿e ventas y operaciones mercantiles, pero no 
de la cuota y recargos a que se refiere la Base 4.a:

1 .° Los industriales, comerciantes y profesiona
les. sean personas naturales o jurídicas, que se hallen 
sujetos a la Contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiliaria de una manera efectiva v directa'.

2 .° Los empresarios de espectáculos públicos y 
diversiones en general.

3 .° Las Empresas de transportes de todas clases, 
sujetas a 1os impuestos sobre transportes marítimos 
o sobre transportes por vía terrestre o fluvial, y los 
alquiladores de vehículos de servicio irregular.

4 .° Las Empresas dedicadas a la publicación de 
periódicos. , , .

5 .° Los que ejerzan comercio o industria en Mu
nicipios concertados para el pago de esta contribu
ción conforme a la Base 28, con excepción de los 
incluidos en la tarifa 3.a.

6 .° Los contribuyentes exceptuados de la obli
gación de llevar Libro de ventas y operaciones co
merciales.

Base 7a
Toda persona sujeta a 1a Contribución industrial, 

de comercio y profesiones, no exceptuada expresa
mente de la imposición sobre el volumen de ventas 
y operaciones mercantiles, deberá llevar, sin ¡perjui
cio de las disposiciones del Código de Comercio y 
de 1o prevenido en la Base 9.a, el “Libro especial 
de ventas y operaciones industriales y comerciales”, 
creado ])or el Real decreto de l.° de enero de 1926.

Base 8.a
El “Libro de ventas y operaciones industriales y 

comerciales” deberá constar, por lo menos, de los 
datos y circunstancias que contenga el modelo ofi
cia! publicado por el Ministerio de Hacienda.

La Administración podrá, sin embargo, autorizar 
formas distintas de dicho Libro para los contribu
yentes que por la índole de su negocio 1o requieran.

El Libro habrá de estar encuadernado, foliado, 
encabezado en la forma que expresa la Base siguien
te y sellado con el de la Administración de Rentas 

públicas, si el industrial o comerciante ejerciese el 
comercio o industria en la capital de la provincia o 
pueblos de su partido, y con el de la Oficina liqui
dadora del impuesto de Derechos reales, en otro 
caso. Esta diligencia será gratuita y firmada por los 
Jefes fie una u otra Oficina.

En el Libro especial de ventas y operaciones in
dustriales y comerciales se anotarán todas las ventas 
y operaciones, así como los ingresos que el ejercicio 
de la industria o comercio proporcione al contribu
yente, sea por venta de artículos, por remuneración 
ó prestación de servicios o por cualquiera operación 
comercial o industrial que realicen.

Base 9.a
El “Libro de ventas y operaciones” se encabezará 

con una dihgvncia, en la que se hará constar:
a) Fecha de apertura.
b) Número de folios.
c) Nombre y apellidos del idustrial o comerciante 

que lo utilice.
ti) Industria o comercio ejercido o que haya de 

ejercerse.
e) Domicilio del industrial.
f) Alquiler anual qu'e a la sazón satisfaga por 

local o locales destinados al ejercicio del comercio o 
la industria.

g) Número medio de empleados y obreros, con 
separación entre unos y otros, que, en su caso, tra
bajen en la industria o comercio. I

Los datos comprendidos en los apartados d), f) 
y g), se repetirán en el Libro en la forma expuesta, 
al comienzo de las operaciones correspondientes a 
ca :a ejercicio económico del industrial o comer
ciante.

En el “Libro de ventas y operaciones” se anota
rán día [X)r ¿ía con las formalidades que exigen los 
artículos 43 y 44 del Código de Comercio, cada ob
jeto vendido y su importe en venta y cada operación 
realizada, así como la cuantía del ingreso obtenido 
por su razón. Sin embargo, las operaciones hechas al 
contado y por valor inferior a 25 pesetas podrán to- 
talfzarse al final del día en una o varias partidas, sin 
que ninguna de ellas pueda exceder de 100 pesetas. 
En su caso, en el lugar que en el Libro se destine a 
la designación del origen de los ingresos, se hara 
constar, con la posible claridad y el detalle que Ia 
agrupación permita, la procedencia de aquéllos, prT 
curando 'en lo posible reunir en cada partida los si
milares. .

A fin de cada mes se sumará el importe de los in^ 
gresos obtenidos durante el mismo, que se totaliza
rán al final de cada año a los efectos de la liqul a' 
ción y pago del impuesto de ventas y operaciones- 
del que se deducirá en su caso lo satisfecho en o 
mismo período por la cuota gremial o de la tan 
según lo prescrito en la Base 4.a , -n

Podrán eximirse por sí mismos de la t^liq^’ 
de llevar el Libro los industriales, comerciantes y p 
fesionales que formalicen su contabilidad de m0^i5 
que permita determinar el volumen o cifra de 
ventas u operaciones mercantiles con las Saian e] 
y detalles que para e! Libro especial se exigen. P610 ¡_ 
uso de esta exención implica, ifiso facto, el 
miento al examen de la contabilidad por n0- 
e inspectores técnicos de la Hacienda. ! an’'v^” .¡¿n 
drán, en su caso, ser relevados de aquella qb-iiy 
los contribuyentes que registren sus operacione> 
medio de aparatos mecánicos autorizados y P 
mente controlados por el Ministerio de Hact-y^

Quedan también exceptuados de llevar, el , 
especial de ventas y operaciones industriales 
merciales” aquellos contribuyentes que, por Ia •
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